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RESOLUCIÓN No. Q 3 MAR. 2020 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

EL SECRETARIO JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y Decreto 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar el OBJETO: 
"PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO DE 
CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por ei 
Decreto 1082 de 2015, se realizó el Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y de 
costos encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir sus 
soportes técnicos, económicos, jurídicos y el correspondiente Proyecto de Pliegos de Condiciones. 

Que conforme a los resultados de ios estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar 
el proceso cuyo objeto se ha indicado. 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto, la existencia de apropiación presupuesta! 
suficiente y disponible en el presupuesto de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para amparar el 
costo máximo estimado de la contratación en referencia, ei cual, acorde con los estudios 
financieros y de precios efectuados por esa dependencia, ascendió a un presupuesto oficial 
estimado de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($739.975.700,96) 
M/CTE, Para tal efecto se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que cubre dicho 
valor, anexo al proceso. 

Que teniendo en cuenta la cuantía de la obra, la modalidad de escogencia del Contratista que se 
adelantó es la Selección Abreviada Menor Cuantía, a través de un proceso simplificado para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual, de conformidad con la definición de que trata el 
artículo 2 numeral 2 literal "B" de la ley 1150 de 2007. 

En tal sentido, el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, literal b) dispone: 

"La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de 
SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

2).Selección abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que parlas características del objeto a contratar, 
las circunstancias de la contratación o ¡a cuantía o destinación del bien, obra o servicios, 
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual (...). 

Que de conformidad con la normatividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de 
Condiciones a que se sujetaría el Proceso de Selección, documento que se dio a conocer a las 
veedurías ciudadanas, organismos de control y comunidad en general, mediante su difusión en el 
SECOP-Portal Unico de Contratación y a través de aviso de convocatoria pública difundido por ese 
mismo medio, desde el 03 de febrero de 2020. 

Que mediante Resolución No. 52 del 17 de febrero de 2020 se ordenó la apertura del proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA-SI-001-2020 cuyo objeto es "PAVIMENTACIÓN 
CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO DE CARTAGENA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Que Al cierre del proceso de selección (24 de febrero de 2020) se presentaron las siguierite: 
propuestas: " X v 
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Ja B O L Í V A R 

RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE No. 1: CONSORCIO PAVIMENTO CARTAGENA 2020 

IMo. de documento de identificación: N/A 

Proponente Plural; SI 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

MARTHA LORENA GARCIA 
QUIROGA 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

ce . 60.361.505 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

PARTICIPACION : 50% 
Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ MLG INGENIRIA SAS 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

NIT. 900 .411.837-6 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

PARTICIPACION : 50% 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

MARTHA LORENA GARCIA QUIROGA - CC. 60.361.505 

Representante legal o quien suscribe 
ia carta de presentación de la 
propuesta: 

RENE MONTENEGRO 

No. de documento de identificación: CC. 72.215.176 

No. de tomos: 

3 TOMOS 

Numero de Folios Tomo Original: 305 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Tomo Copia I : 305 SIN VERIFICAR 

Valor de la Propuesta Económica: (N/A 
en Subasta Inversa - Concurso de 
Méritos y Licitación Publica de Obra): 

$733.686.456.73 

Número de Folio de Oferta económica 
(N/A en Subasta Inversa - Concurso 
de Méritos y Licitación Pública de 
Obra):: 

204 SIN VERIFICAR 

Asegurador - sociedad fiduciaria -
banco, sociedad de financiamiento o 
corporación financiera: 

SEGUROS DEL ESTADO 

No. de la garantía de seriedad de ia 
propuesta: 

85-44-101103855 

Valor asegurado: $ 73.997.570,1 

Vigencia: 24-02-2020 AL 24 -06-2020 

Hora de entrega: 08:58 AM 

Observaciones 

1 
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P P í p 

O 3 MAR, 2020 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE No. 2: SOLUCIONES Y CONSRUCCIONES DE INGENIERIA S.A.S 

No. de documento de Identificación: NIT. 900.428.091-3 

Proponente Piurai: NO 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

N/A 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

1 N/A 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Representante legal o quien suscribe 
la carta de presentación de la 
propuesta: 

HERNANDO JOSE VICENTE REYES YEPES 

No. de documento de identificación: CC. 1.044.913.313 

No. de tomos: 

4 TOMOS 

Numero de Folios Tomo Original: 229 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Tomo Copia I : 229 SIN VERIFICAR 

Valor de la Propuesta Económica: (N/A 
en Subasta Inversa - Concurso de 
Méritos y Licitación Publica de Obra): 

$ 739.320.348.1 

Número de Folio de Oferta económica 
(N/A en Subasta Inversa. - Concurso 
de Méritos y Licitación Pública de 
Obra):: 

274 SIN VERIFICAR 

Asegurador - sociedad fiduciaria -
banco, sociedad de financiamiento o 
corporación financiera: 

SEGUROS DEL ESTADO 

No. de la garantía de seriedad de la 
propuesta: 

75-44-101104688 

Valor asegurado: $ 73.997.570,1 

Vigencia: 24-02-2020 AL 30 -06-2020 

Hora de entrega: 09:30 AM 

Observaciones 
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R E S O L U C I Ó N No. 0 3 M A L 2Ü20 
P O R M E D I O D E L A C U A L S E A D J U D I C A E L P R O C E S O D E S E L E C C I Ó N A B R E V I A D A D E M E N O R C U A N T Í A No S A -

SI -001 .2020 C U Y O O B J E T O E S « P A V I M E N T A C I Ó N C A L L E A N D A L U C I A B A R R I O E L C A R M E L O L = 260 M DIsÍrItO 
D E C A R T A G E N A D E P A R T A M E N T O D E B O L Í V A R " . 

PROPONENTE No. 3 : EDILBERTO JULIO PADILLA 

No. de documento de identificación: CC. 70.526.472 

Proponente Plural: NO 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

N/A 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

N/A 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Representante legal o quien suscribe 
la carta de presentación de la 
propuesta: 

N/A 

No. de documento de identificación: N/A 

No. de tomos: 

4 TOMOS 

Numero de Folios Tomo Original: 278 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Tomo Copia I : 278 SIN VERIFICAR 

Valor de la Propuesta Económica: (N/A 
en Subasta Inversa - Concurso de 
Méritos y Licitación Publica de Obra): 

$ 738.679.482 

Número de Folio de Oferta económica 
(N/A en Subasta Inversa - Concurso 
de Méritos y Licitación Pública de 
Obra):: 

498 SIN VERIFICAR 

Asegurador - sociedad fiduciaria -
banco, sociedad de financiamiento o 
corporación financiera: 

SEGUROS DEL ESTADO 

No. de la garantía de seriedad de la 
propuesta: 

75-44-101104655 

Valor asegurado: 73.997.570.1 

Vigencia: 24-02-2020 AL 30 -06-2020 

Hora de entrega: 09:32 AM 

Observaciones 
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Bolívar 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
31-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE No. 4: INGEMAR S.A.S 

No. de documento de identificación: 806-016-892-7 

Proponente Plural: NO 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

1 N/A 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

N/A 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Integrantes- *(En el caso de 
proponentes plurales (nombre de los 
consorclados o Integrantes y 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) 

Representante legal o quien suscribe 
la carta de presentación de la 
propuesta: 

RICARDO JOSE MARTINEZ GARCIA 

No. de documento de identificación: CC.9143760 

No. de tomos: 

4 

Numero de Folios Tomo Original: 473 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Tomo Copia I : 473 SIN VERIFICAR 

Valor de la Propuesta Económica: (N/A 
en Subasta Inversa - Concurso de 
Méritos y Licitación Publica de Obra): 

$720.751.661.85 

Número de Folio de Oferta económica 
(N/A en Subasta Inversa - Concurso 
de Méritos y Licitación Pública de 
Obra):: 

43 SIN VERIFICAR 

Asegurador - sociedad fiduciaria -
banco, sociedad de financiamiento o 
corporación financiera: 

SEGUROS DEL ESTADO 

No. de la garantía de seriedad de la 
propuesta: 

75-44-101104664 

Valor asegurado: $73.997.570.1 

Vigencia: 24-02-2020 AL 24 -06-2020 

Hora de entrega: 09:47 AM 

Observaciones 

Que el día 26 de febrero de 2020 se publicaron en el portal www.coiombiacompra.gov.co las 
evaluaciones a las propuestas presentadas, requiriéndose por parte del Comité Evaluador, la 
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COBEIW^IACIÚN 
J.- B O L Í V A R 

RESOLUCION No. O 3 MAS. 2ÜZ1 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L « 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

subsanacion en algunos aspectos habilitantes. La evaluación preliminar se sintetiza con el 
siguiente resumen. 

EVALUACIONES PRELIMINARES PUBLICADAS EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2020 

EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR 

PROPONENTE 1 

SELECCIÓN 
ABREVIADA SA-SI-001-2020 

OBJETO 

PAVIMENTACION 
CALLE ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 M. 
DISTRITO DE 
CARTAGENA 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 

PROPONENTE 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

DE INGENIERIA 
SOCING S.A.S 

FOLIO 030-041 

NIT 900.428.091-3 
FECHA DE 
RENOVACION 8/05/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 
PARTICIPACION 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.019.596.682,88 

ACTIVO TOTAL 2.734.705.141,88 

PASIVO CORRIENTE 273.664.846,00 

PASIVO TOTAL 854.388.625,68 

PATRIMONIO 1.880.316.516,20 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 1.104.746.262,72 
GASTOS DE 
INTERESES 78.523.659,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 7,38 > 2,00 

ENDEUDAMIENTO 0,31 < 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 14,07 > 2,00 

¡\ 

PATRIMONIO 1.880.316.516,20 > 184.993.925,24 
r 

CAPITAL DE TRABAJO 1.745.931.836,88 > 369.987.850,48 
li 

I 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SÍ-0D1-202D CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,59 > 0,09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,40 > 0,050 

I I I H I K l 
i i n n i 

R e p o r t e - Cáttaito d e la Capaeíc lad R e s i d u a l 

1̂ ^̂ ^̂ ^̂ —̂———̂ 2™̂ —™*̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ŝ 2̂fiLJB8BSS88ISLÍB̂ ^̂ ^̂ Ŝ 3̂BSB8B̂ SK--̂ B8BB8ILJBBBIBÎ ^ 

cátodo 

C a j B ñ l a d R H Í A U I del fcapomenle 

I^vsipueitDeitimaiIa drl p t D c e s i Oc CiHitraliaan 

caiBacbd Resáh ia l iU PioEESo de C o n n a t u á n 

1^ 9MMHHK3I 

SDCtNG 

12.101.270.790 

7 3 9 . 5 7 5 . 7 0 1 

El n o p o n e n t e c u m p l e b Ca[H ( jdad R e s i i b i ^ 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 

TARJETA 
PROFESIONAL 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

DE INGENIERIA 
SOCING S.A.S 

MARIA BERNARDA 
SANDOVAL GALVIS 

Revisor fiscal 

FOLIO 105 FOLIO 104 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

DE INGENIERIA 
SOCING S.A.S 

SAURA CARDONA 

ARELLANO 

Contador 

FOLIO 108 

*EÍ contador no ha 
cumplido con la 
obligación de 
actualizar ei 
registro* 

FOLIO 107 

PROPONENTE 2 

SELECCION 
ABREVIADA 

SA-SI-OOX-
2020 

OBJETO 

PAVIMENTACIÓN 
CALLE 
ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 
M. DISTRITO DE 
CARTAGENA 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR". 
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; RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES «PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 

PROPONENTE 

MARTHA 
LORENA 
GARCIA 
QUIROGA 

MLG 
INGENIERIA 
S.A.S 

CONSORCIO 
PAVIMENTO 
CARTAGENA 
2020 

NIT 900.888.903-1 900.411.837-6 
FOLIOS 22-68 70-86 
FECHA DE 
RENOVACION 15/04/2019 16/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2018 31/12/2018 
PARTICIPACION 50% 50% 100% 
ACTIVO 
CORRIENTE 1.166.748.499,00 572.547.800,00 1.739.296.299,00 

ACTIVO TOTAL 1.441.970.875,00 1.066.305.761,00 2.508.276.636,00 
PASIVO 
CORRIENTE 221.744.273,00 144.133.258,00 365.877.531,00 

PASIVO TOTAL 466.215.876,00 423.259.512,00 889.475.388,00 

PATRIMONIO 975.754.999,00 643.046.249,00 1.618.801.248,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 281.670.999,00 48.684.690,00 330.355.689,00 
GASTOS DE 
INTERESES 14.097.955,00 90.000,00 14,187.955,00 

FINANCIEROS PLIEGO H • • 

LIQUIDEZ 5,26 3,97 4,75 > 2,00 B I B S 
ENDEUDAMIENT 
0 0,32 0,40 0,35 < 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 19,98 540,94 23,28 > 2,00 

PATRIMONIO 
975.754.999, 
00 

643.046.249, 
00 

1.618.801.248, 
00 

184.993.925, 
24 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

945.004.226, 
00 

428.414.542, 
00 

1.373.418.768, 
00 

369.987.850, iHH 
48 I s n i H 

ORGANIZACIONALE 
S 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0,29 0,08 0,20 > 0,09 
RENTABIUDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,20 0,05 0,13 > 0,050 

I 
I 

1 
I 
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GOBCRiNACÍÓN 
JL- B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

R e p ' P E t e - C á l c u t o tieSa C a p a c i d a d flesHlBflal 

capaeiláald parcan^zaom^ 
capaodad-técnica 
C a p A j d s d l i n s n c i i s a 

s s ^ d & i d e c o n t r s t o s - s i E|e£ucj¿Tt 

•fútalo 

t ^ l j a u d a d R e m b a a l f i e l FriapcutiHCFie 

ínm LOPŜ lA G A R C I A nEilTd̂ G IHGEFaBUa.5 .fljS 

SeSS0 . .A17 .S I^ 

t a p a c E d a d Rct íduid d e l g T O c m o e f e CpnTriaTjtBÓn 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 

TARJETA 
PROFESIONAL 

MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA 

DORALYS SALAS DE LA 
HOZ 

Contador 

FOLIO 176 FOLIO 174 

MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA 

LUIS MIGUEL MUNOS 
CARDENAS 

Revisor fiscal 

FOLIO 177 

*EI contador no ha 

cumplido con Ba 

obligación de 

actualizar ei registro* 

FOLIO 173 

MLG INGENIERIA 
S.A.S 

DORALYS SALAS DE LA 
HOZ 

Contador 

FOLIO 176 FOLIO 174 

MLG INGENIERIA 
S.A.S 

LUIS MIGUEL MUNOS 
CARDENAS 

Revisor fiscal 

FOLIO 177 

*Ei contador no ha 

cumplido con la 

obligación de 

actualizar el registro* 

FOLIO 175 

PROPONENTE 3 

SELECCION 
ABREVIADA 

SA-SI-001-
2020 

OBJETO 

PAVIMENTACION 
CALLE 
ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 
M. DISTRITO DE 
CARTAGENA 
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RESOLUCION No. 0 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 

PROPONENTE 
EDILBERTO 

JULIO PADILLA 
FOLIO 011-089 

NIT 70.526.472 
FECHA DE 
RENOVACION 9/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 
PARTICIPACION 100% 

ACliVO CORRIENTE 1.395.636.520,00 

ACTIVO TOTAL 1.829.061.520,00 

PASIVO CORRIENTE 69.550.732,00 

PASIVO TOTAL 160.721.318,00 

PATRIMONIO 1.668.340.202,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 252.002.202,00 
GASTOS DE 
INTERESES 1.420.827,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 20,07 > 2,00 

ENDEUDAMIENTO 0,09 < 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 177,36 > 2,00 

PATRIMONIO 1.668.340.202,00 > 184.993.925,24 

CAPITAL DE TRABAJO 1.326.085.788,00 > 369.987.850.48 BsIB^I 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,15 > 0,09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,14 > 0,050 • ¡ • I 

I 

í 
JL 



Bolívar 
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RESOLUCION No. 0 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

R e p o r t e - C á l o t l o d e l a t ^ p a d d a d R e s k I w a I 

Ciíoiwlite Civnivcf Efiiiante 

PropnRstite 

S^dadBC:aTtFat(]<: en ^ o i d r a i 

S^esiipEiBtoesdiTia^ddPriKSSDdeOE^itiaSzdQn 

CapattcEad R ^ i E h n d del Procesa d e Cont ia ladón 

HXISERTO JUUO PBSÍ31B. 

S S-I2Í.742JXÍ3 
2 0 
4 0 

IZO 

7K.S75.7H1 

7MtEE75.70t 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 

TARJETA 
PROFESIONAL 

EDILBERTO JULIO 

PADILLA 

SEÑEN VICTOR SALAS 
MANALLA 

Contador 

FOLIO 144 FOLIO 143 

PROPONENTE 4 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 

SA-SI-001-
2020 

OBJETO 

PAVIMENTACION 
CALLE 
ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 
M. DISTRITO DE 
CARTAGENA 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 
PROPONENTE INGEMAR S.A.S 

FOLIO 014-037 

NIT 806.016.892-7 
FECHA DE 
RENOVACION 6/05/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 
PARTICIPACION 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.359.387.584,00 

ACTIVO TOTAL 2.957.986.603,00 

PASIVO CORRIENTE 230.193.003,00 
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i RESOLUCIÓN No. Q 3 2020 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PASIVO TOTAL 592.245.018,00 

PATRIMONIO 2.365.741.585,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 419.866.148,00 
GASTOS DE 
INTERESES 57.261.532,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 10,25 > 2,00 CUMRIÍ1.H.I' ' 

ENDEUDAMIENTO 0,20 < 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 7,33 > 2,00 

PATRIMONIO 2.365.741.585,00 > 184.993.925,24 

CAPITAL DE TRABAJO 2.129.194.581,00 > 369.987.850,48 CUIíiIFtE: " 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,18 > 0,09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,14 > 0,050 

• TPfprí ' . ' 
CÜMPt-B': ^' 

R e p o r t e - C^toito d e la C a p a d c i a d ResidMal 

I 

SEdda deContratos esi ̂ Ecudóii 
cálculo ' 

Cspañ lad l^scSual d d Proponante 

PresupUESio esiiinado d d Proceso de orntratadén 

CapañÍEd Residual d d procesa de Cont iaadón 

20 

320 

7.307,B5[HK» 

73D7.SSa£0O 

739.975,701 

73997S.701 

El Piopcmeote aimptn ís C3^3cíi9ad R e s i d i d 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 

TARJETA 
PROFESIONAL 

INGEMAR S.A.S 

LUIS EMIRO HERAZO 
CALDERA 

Contador 

FOLIO 95 

*EI contador no ha 

cumplido con la 

FOLIO 89 
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O 3 MAR. 2020 
"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

obligación de 

actualizar el registro* 

ERLYN MONDUL 
PACHECO 

Revisor fiscal 

NO APORTO FOLIO 92 

RESOLUCIÓN No. 

EVALUACION PRELIMINAR 

SOLUCIONES 

Y 

CONSTRUCCI 

ONES DE 

INGENIERIA 

SOCING 

S.A.S 

CONSORCIO 
PAVIMENTO 
CARTAGENA 

2020 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

iW-VeiiM-'!; 

SAURA CARDONA ARELLANO 

Contador 

*EI contador no ha cumplido con la 

obligación de actualizar el registro* 

folio 108. 

LUIS MIGUEL MUNOS CARDENAS 
Revisor fiscal 
*EI contador no ha cumplido con la 
obligación de actualizar el registro* 
folio 177. 

EDILBERTO 
JULIO 

PADILLA 
CUMPLE 

4 
INGEMAR 

S.A.S 
NO CUMPLE 

LUIS EMIRO HERAZO CALDERA 
Contador 
*EI contador no ha cumplido con la 
obligación de actualizar el registro* 
Folio 95. 

ERLYN MONDUL PACHECO 
Revisor fiscal 
No aporto el certificado junta central de 
contadores. 

INFORME JURIDICO PRELIMINAR 

I NOMBRE/ 
RAZÓN iSOCIAL 

MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA 

^ r'iiFüTfi'y 

SS- ími íÉ I ; 
MLG INGENIRIA 

S.A.S 
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CiOIJÍHNAClON 
B O L Í V A R 

RESOLUCION No. 3 m . 2020 
"POR PREDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SL001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

IttelRcsiÉNTÁWE 

RlEffRÍESÉNTAlNTE 

CC. 60361505 

N/A 

N/A 

NIT. 900.411.837 

MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA 

CC. 60361505 

50% 50% 

Diligenciada según 
se indica en 
respectivo Anexo 
a) SI es Persona 
Jurídica, debe ser 
firmada, por e! 
Representante 
Lega! o quien se 
encuentre facultado 
conforme a la ley y 
los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por 
quien haya sido 
designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea 
Persona Natural, 
por ella misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe 
tener la 
legitimación para 
hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el 
poder 
correspondiente 
con la 
manifestación 
expresa de las 
facultades 
otorgadas y sus 
limitaciones. 

02-
07 

Copia de ia 
matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de 
vigencia, del 
Proponente 
Persona Natural o 
del Representante 

X 

X 
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Bolívar 
pvwt^evo GOBERNACIÓN 

BOLÍVAR 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

í 

Legal de la Persona 
Jurídica Proponente 
o del representante 
del Consorcio o 
Unión Temporal 
Proponente, según 
fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

Cl in- N 
PL l 

Tí ''Ti I ux Tf 

Poder otorgado en 
legal forma, en ei 
que se confiera al 
apoderado, de 
manera clara y 
expresa, facultades 
amplias y 
suficientes para 
actuar, obügar y 
responsabilizar a 
todos y cada uno 
de los Integrantes 
del Proponente en 
e\e del 
Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato. 
Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostiila y 
traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el 
país y las Personas 
Jurídicas Privadas 
Extranjeras sin 
sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen 
actividades 
permanentes en 
Colombia 

N/A 

X 

X 

X 

RCcíliVbprii dBsWv/ífcióN 

Acreditar la 
existencia del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L - 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

l i ' l 
* í 

•h : I L -

1 

1 i 
1 ' i 

M 
i ' 

i ' 
, , , 

. t ¡ 
! 

.I'i i : 1 1 

,'1 • 
' i ' 

1 f 
1 

1 

< ¡ ' í 

II • específicamente ia 
11 circunstancia de 
! : tratarse de uno u 
1 : otro 

l i ' l 
* í 

•h : I L -

1 

1 i 
1 ' i 

M 
i ' 

i ' 
, , , 

. t ¡ 
! 

.I'i i : 1 1 

,'1 • 
' i ' 

1 f 
1 

1 

< ¡ ' í 

p Acreditar un 
término mínimo de 
duración igual al 

1 término de la 
• duración del 
, Contrato y un (01) 
año más 

l i ' l 
* í 

•h : I L -

1 

1 i 
1 ' i 

M 
i ' 

i ' 
, , , 

. t ¡ 
! 

.I'i i : 1 1 

,'1 • 
' i ' 

1 f 
1 

1 

< ¡ ' í 

: La designación de 
un Representante 

! que deberá estar 
I i facultado para 
i : actuar en nombre y 
! representación del 

Consorcio o Unión 
: Temporal 

l i ' l 
* í 

•h : I L -

1 

1 i 
1 ' i 

M 
i ' 

i ' 
, , , 

. t ¡ 
! 

.I'i i : 1 1 

,'1 • 
' i ' 

1 f 
1 

1 

< ¡ ' í 

1 • En caso de Unión 
;} Temporal, sus 
i j integrantes 
1: deberán señalar los 
i 1 términos y 
j extensión de la 

I i participación de 
P : cada uno de ellos 
¡1; en la Propuesta y la 
I 'i ejecución del 
II Contrato 

1/ í 
1 

1 1 

f 

! 
I 

'••'i í i 

1' i i 
t 1 

i . ' i 
• 

^ 1 

• i i 

' , ¡ 
; ' i 

1 J l l i i J f t i l | l i i 1/ í 
1 

1 1 

f 

! 
I 

'••'i í i 

1' i i 
t 1 

i . ' i 
• 

^ 1 

• i i 

' , ¡ 
; ' i 

1/ í 
1 

1 1 

f 

! 
I 

'••'i í i 

1' i i 
t 1 

i . ' i 
• 

^ 1 

• i i 

' , ¡ 
; ' i 

j 'i : R^QUlSIinO:' FOLI 
OS 

CÜM NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACIÓN 

1/ í 
1 

1 1 

f 

! 
I 

'••'i í i 

1' i i 
t 1 

i . ' i 
• 

^ 1 

• i i 

' , ¡ 
; ' i 

Si ei Proponente es 
una Persona 

1 • Jurídica nacional o 
1 una Persona 
1 Jurídica Extranjera 

i 1 con sucursal en 
i Colombia, deberá 
1 acreditar su 
1, Existencia y 
• Representación 
: Legal, mediante 
: certificado 
, expedido por ia 

i ; cámara de 
i ; iComerclo 

1 i 'respectiva en el 
i cual sé verificará: 

N/A 

X 

1/ í 
1 

1 1 

f 

! 
I 

'••'i í i 

1' i i 
t 1 

i . ' i 
• 

^ 1 

• i i 

' , ¡ 
; ' i 

li \) Que la f e c h a de 
1 \n del 
1 \o de 

; E x i s t e n c i a y 
Re p r e s e n t a c i ó n 

: Le g a l no s e a 
1 ; a n t e r i o r los t r e i n t a 
1 : ( 3 0 ) dí a s cont a d o s 
l i ' des d e ia f e c h a de 

N/A 

X 
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(_yjzZ-£jL}T ^ B O L Í V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SÍ-Q01-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Cierre del presente 
Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades 
principales objeto 
del presente 
proceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal 
en caso que exista 
o se requiera 
d) Que las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional 
de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural, 
no sea inferior al 
plazo establecido 
para la ejecución 
del Contrato y un 
(01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de 
esta última y no de 
la sucursal 
f) Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 
Si el Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil, 
de estar obligados 
a ello, mediante 
certificado 
expedido por ia 
Cámara de 
Comercio en la cual 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

f i 
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GOBERNACIÓN 
a, BOLÍVAR 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L - 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

se encuentren 
inscritas. 

Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia 
mediante la 
presentación de la 
copia de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará 
mediante la 
presentación de 
copla de la cédula 
de extranjería 
expedida por la 
autoridad 
competente. 
Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras 
deberán cumplir los 
mismos requisitos 
de objeto y 
duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurídicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual 
deberán aportár los 
documentos que 
acrediten ia 
;Existencia y 
;Represe,ntaclón 
'Legal de la 
sociedad 
Extranjera, 
legalizados a más 
tardar,dentro de los 
¡sesenta (50) días 
Calendario 
anteriores a la 
fecha dei Cierre del 

X 

X 
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Bolívar 
COIÍEKNACIÓN 

B O L Í V A R 

R E S O L U C I O N No. 

" P O R M E D I O D E L A C U A L S E A D J U D I C A E L ' I ' R O C E S O D E S E L E C C I Ó N A B R E V I A D A D E M E N O R C U A N T Í A No. S A -
Si-001-2020 C U Y O O B J E T O E S " P A V I M E N T A C I Ó N C A L L E A N D A L U C I A B A R R I O E L C A R M E L O L = 260 M. D I S T R I T O 

D E C A R T A G E N A D E P A R T A M E N T O D E B O L Í V A R " . 

presente Proceso 
de Selección, en los 
que conste: 

• Existencia y 
Representación 
Lega! con el 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad 
competente en el 
país de su 
domicilio, expedido 
a más tardar 
dentro de ios tres 
(3) meses 
anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica dei 
Proponente o ai 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, 
señalando que ia 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obligaciones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 

X 

X 

1 . • : ' 

X 



"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

. 1'.! 
¡ 

¡ 

i ¡ ]• 

1 j ; 

i 

i í 

1 i: 

1 * 
1 i' 

i r 
• í 

; |: 
r 

1 !/ a) Tipo de sociedad 
y fecha del 

1 documento de 
' . • constitución o 

1 |,' creación, 
i ' b) Que su objeto 
i social incluye las 
¡ / actividades 

• principales objeto 
1 ^ del Contrato. 

c) Documento por 
1 el cual se reconoce 
! la personería 
!• jurídica. 

d) Duración de la 
Persona Jurídica. 

1, e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 

í i apoderado o 
. Representante 
i!' Legal en Colombia, 
1-.! de conformidad con 
I-I la Ley 80 de 1993, 
j:¡ la Ley 1150 de 

1 1. 2007, ei Decreto 
¡1 1082 de 2015 y las 

W\s 
URj disposiciones que 
U 11 regulan el tema, 

i| cuando sea del 
1 caso. 

. 1'.! 
¡ 

¡ 

i ¡ ]• 

1 j ; 

i 

i í 

1 i: 

1 * 
1 i' 

i r 
• í 

; |: 
r 

•¡ • Los documentos 
1 -.torgados en el 

••;xterior deberán 
H; ¡iresentarse 
ffi; legalizados en la 
n 3rma prevista en 
w as normas 
tt 1 .-¡gentes sobre la 
11 i naterla. 

X 
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Bolívar 
GOBERNACIÓN 
J.- BOLIVAR 

RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIóTj ABREVÍÁDA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
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• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en el país de origen 
de la Persona 
Jurídica del 
Proponente o del 
Integrante de ia 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tal 
país o en su 
defecto, en 
documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurídica. 
Las Personas 
Jurídicas 

Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho señalado en 
este párrafo, 
deberán declarar 
que según la 
legislación del país 
de origen, las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de U 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
del Convenio de la 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 

X 

X 
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• Apostilla como 
mecanismo de 

¡ legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 
455 de 1.998. 
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? ; Sí ei Proponente es 
una Persona 
Jurídica nacional o 

; una persona 
Jurídica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su 
Éxisteñcla y 

: Representación 
: Legal, mediante 
certificado 

! expedido por la 
¡ Cámara de 
í Comercio 

respectiva en el 
cual se verificará: 
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anterior los treinta 
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i Selección 
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\l presente 
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: d) Que las 
\s Jurídicas 

: i Extranjeras con 
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: permanentes en la 
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i Colombia estén 
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\' i establecidas en el 
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artículos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 

e) Que la duración 
dei Proponente o 
dei integrante de la 
Estructura Plural, 
no sea inferior al 
plazo establecido 
para la ejecución 
del Contrato y un 
(01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de 
esta última y no de 
la sucursal 
f) Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 
SI el Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil, 
de estar obligados 
a ello, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas:. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia 
mediante la 
presentación de la 
copia de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará 
mediante la 

X 

X 

X 

X 
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presentación de 
copia de la cédula 
de extranjería 
expedida por la 
autoridad 
competente. 

Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras 
deberán cumplir ios 
mismos requisitos 
de objeto y 
duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurídicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para ló cual 
deberán aportar los 
documentos que 
acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la 
sociedad 
Extranjera, 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) días 
Calendario 
anteriores a la 
fecha del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección, en los 
que conste: 
• Existencia y 
Representación 
Legal con el 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad 
competente en el 
país de su 
domicilio, expedido 
a más tardar 
dentro de ios tres 
(3) meses 
anteriores a la 
fecha de Cierre 

X 

X 
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• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, 
señalando que la 
autorización ai 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obiigaclones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por 
el cual se reconoce 
la personería 
jurídica. 
d) Duración de la 
Persona Jurídica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia, 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 

X 

X 
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regulan el tema, 
cuando sea del 
caso. 

• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas 
vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en el país de origen 
de la Persona 
Jurídica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
Información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tal 
país o en su 
defecto, en 
documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurídica. 
Las Personas 
urídicas 
ixtranjeras que se 
¡ncuentren dentro 
leí supuesto de 
lecho señalado en 
¡ste párrafo, 
leberán declarar 
|ue según la 
agislación del país 
le origen, las 

certificaciones o 

X 

X 
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información no 
puede aportarse en 
ios términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones. 

• En ei evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
del Convenio de la 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 
455 de 1.998. 

Si el Proponente es 
una Persona 
Jurídica nacional o 
una Persona 
Jurídica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditarsu 
Existencia y 
Representación 
Lega!, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio 
respectiva en el 
cual se verificará: 
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a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea 
anterior los treinta 
(30) días contados 
desde ia fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades 
principales objeto 
del presente 
proceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal 
en caso que exista 
o se requiera 
d) Que las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional 
de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 
dei Código de 
Comercio 
e) Que ia duración 
dei Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural, 
no sea inferior al 
plazo establecido 
para la ejecución 
del Contrato y un 
(01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de 
esta última y no de 
ia sucursal 
f) Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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Si el Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en e! 
registro mercantil, 
de estar obligados 
a ello, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
Inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia 
mediante la 
presentación de la 
copia de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará 
mediante la 
presentación de 
copia de la cédula 
de extranjería 
expedida por la 
autoridad 
competente. 
Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras 
deberán,cumplir los 
mismos requisitos 
de objeto y 
duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurídicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que 
acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de ia 

X 

X 

X 
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; 1 legalizados a más 
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1 ' • Existencia y 
, Representación 

li ' Legal con el 
documento Idóneo 

1 , 'i expedido por la 
¡ autoridad 

! • competente en el 
i ! país de su 
. ! domicilio, expedido 
! X . a más tardar 

dentro de los tres 
• ' (3) meses 

' anteriores a la 
11, fecha de Cierre 
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, » En caso de que ei 
Representante 

1. Legal tenga 
I] limitaciones para 
i'- comprometer a la 
j . Persona Jurídica del 
¡y Proponente o ai 
1 Integrante de la 
!' Estructura Plural, el 
i Proponente deberá 
\r la 

I autorización o 
!i documento 
i correspondiente del 

. órgano directivo 
que le faculte 

¡ expresamente, 
.! señalando que la 
j autorización ai 
|.i Representante 
i Legal no tiene 
j limitaciones para 

|l contraer 
' • obligaciones 

X 

li-i 

í 
! 1 

11' 1 

j 
i H 
r ¡ 

' 4 

1 )•• 
lí 
! 'i 

i 

V 
1 > > 
jj.! 

il: 

ii 
' M i 
i ' ' 
¡ i. 
i '• 

' '* 
If i' 1 
li 
r 

i: 
1 

!i 

-

, J • La autorización o 
' • documento 
• ' correspondiente del 
1 ¡ órgano directivo 
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B¡ 1 información: 
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a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por 
el cual se reconoce 
la personería 
jurídica. 
d) Duración de la 
Persona Jurídica. 
e) Acreditar la 
sufíclencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia, 
de conformidad con 
ia Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 
regulan el tema, 
cuando sea del 
caso. 
• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas 
vigentes sobre la 
materia. 

X 
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Üil • Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en ei 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en ei país de origen 
de la Persona 
Jurídica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
Información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tal 
país o en su 
defecto, en 
documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directiva de la 
Persona Jurídica. 
Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
dei supuesto de 
hecho señalado en 
este párrafo, 
deberán declarar 
que según ia 
legislación del país 
de origen, las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
del Convenio de la 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 

X 

X 
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Apostilla como 
mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 
455 de 1.998. 

BEQÍJISIJO 

Expedido dentro de 
los treinta (30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de las 
Propuestas 
Deberá estar 
vigente para la 
fecha del cierre del 
proceso y deberá 
encontrarse en 
fírme a la fecha de 
adjudicación del 
proceso 

22-
68 

X 

REQUISITO 

Expedido dentro de 
los treinta (30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de las 
Propuestas 
Deberá estar 
vigente para la 
fecha del cierre del 
proceso y deberá 
encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación del 
nrnrgsO 

70-
86 

Expedido dentro de 
los treinta (30) días 
calendarlo 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de las 
Propuestas 

X 
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"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

2.3 

¡il 

luí 

"•íh 

« Asegurado/ 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1 
» Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 
» Vigencia: Cuatro 
(04) meses 
contados a partir 
de la fecha de 
Cierre del Proceso 
de Selección, los 
cuales en todo caso 
deberán 
prorrogarse cuando 
el DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar 
los plazos previstos 
para la 
presentación de 
Propuestas y/o 
para ia evaluación 
y Adjudicación del 
Contrato y/o para 
la suscripción del 
Contrato. La 
prórroga no podrá 
exceder de tres (3) 
meses más. 
» Fecha de 
expedición: Será 
Igual o anterior a la 
fecha de 
presentación de 
Cierre dei Proceso 
de Selección 

88-
89 

X 

X 

X 

t I 
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"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
31-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Tomador / 
Afianzado: La 
garantía deberá 
tomarse con ei 
nombre de ía 
Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurídica 
que figura en el 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal expedido por 
la Cámara de 
Comercio 
respectiva, y no 
sólo con su sigla, a 
no ser que en el 
referido documento 
se exprese que la 
sociedad podrá 
denominarse de 
esa manera. 
Cuando la 
Propuesta se 
presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, la 
garantía deberá 
tomarse a nombre 
de sus integrantes, 
y no a nombre de 
los representantes 
legales de! 
Oferente plural; en 
todo caso deberá 
indicar el nombre 
del Consorcio o de 
la Unión Temporal 

• La garantía 
deberá indicar 
además, el número 
de identificación y 
Objeto del proceso 
al cual presenta 
Propuesta 
Con la Garantía 
deberá presentarse 
el Anexo de 
Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento 
contentivo dei 
mecanismo de 
cobertura del 
riesgo, deberá 
adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga 
sus veces, con el 

X 

X 

X 
NO SE PRESENTO EL ANEXO DE 

LA GARANTIA 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

(i í 

j:i lí 

111 
íllli 

rí 

correspondiente 
anexo de 
condiciones 
generales 

R E Q U I S I T O 

• Persona Natural: 
Se acreditará con 
ias pianillas de 
pago de los aportes 
del ultimo mes, 
contados a partir 
del mes anterior a 
la fecha de Cierre, 
en los cuales se 
haya causado ía 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 
• Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
ios seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y ei 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 

FOLI 
OS 

91-
96 

CUM 
PLE 

MARTHA LORENAlGÁRClA CjtJliROtA 
' N0~1 i 

X 

CUM 
PLE 

X 

N / A OBSERVACIÓN 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados, 

• Persona Jurídica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con ios 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con ia 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante 
Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contracto al mente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado ia 

X 
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Sl-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

,1 DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

I ; I 

1 > 

1 

obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
ei pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 
• Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de ios 
últimos seis (5) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 
Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 
2013, las Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
egai y el Revisor 
iscal (de estar 
bílgado tenerlo) o 
iontador Público, 
onde se 
lanifieste dicha 
ítuaclón, la cual se 

X 

X 
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"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
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DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar la Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 
3029 de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompañado 
del certificado de 
vigencia de 
Inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 

X 

• Persona Natural: 
Se acreditará con 
ias planillas de 
pago de los aportes 
de ios últimos seis 
(6) meses, 
contados a partir 
de! mes anterior a 
la fecha de Cierre, 
en ios cuales se 
haya causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

» Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A ¡a 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en ios 
cuales se haya 
causado ia 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 

i 
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"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-Q01-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre de! 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante 
Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de ios 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADrOE MENOR CUANTÍA No SA-
31-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a ia 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado ía 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 
2013, las Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se 
manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar la Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL y Cajas de 

X 

X 
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DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 
3029 de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompañado 
del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 

X 

• Persona Natural: 
Se acreditará con 
las planillas de 
pago de los aportes 
de los últimos seis 
(6) meses, 
contados a partir 
del mes anterior a 
la fecha de Cierre, 
en los cuales se 
haya causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
e pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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• Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A ia 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de ios 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 

i pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica 
con Persona! a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante 
Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contadas a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2D20 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Ih!> • Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a ia 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 
2013, ias Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por ei 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se 
manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar la Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL y Cajas de 

X 

X 
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DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 
3029 de 2013. 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompañado 
del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarlos, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 

l o i r 
o s 

NO 

X 

CUM 
Pl r 

m 
\,rrTC-ORRÍ>lli.'-( 

N/JS 

La Prop 
deberá estar 
acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción 
firmado por el 
Proponente o por el 
Representante 
Legal o apoderado, 
constituido en 
debida forma para 
el efecto, con la 
correspondiente 
prueba de ello, el 
cual deberá ser 
diligenciado según 
el Anexo respectivo 

98-
99 X 

• Rbl>U,ISITO 

Ei Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones 
que le hayan sido 
impuestas dentro 
de los últimos cinco 
( 0 5 ) años 
anteriores a la 
entrega de la 
Propuesta 

101 X 

r p r 
RiVACJ ACIO 



Pág. 48 de 206 

GOBERNACION 
Jii BOLIVAR 

RESOLUCION No. 0 3 
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Esta información lo 
cuai será verificado 
en ei Registro 
Único de 
Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta 
(30) días 
calendario 
anteriores a ia 
fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto 
de verificar las 
inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
iulio de 2011. 

X 

El Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 

i multas y sanciones 
i que le hayan sido 
• impuestas dentro 
[ de ios últimos cinco 
I (05) años 
anteriores a la 
entrega de la 
Propuesta 
:sta información lo 
:ual será verificado 
;n ei Registro 
Jnico de 
^oponentes, el 
:ual deberá tener 
ina vigencia no 
nayor a treinta 
30) días 
:alendario 
interiores a la 
echa de 
iresentación de la 
'ropuesta, a efecto 
le verificar las 
nhabilldades 
:ontenidas en la 
.ey 1474 del 12 de 
uílo de 2011. 

102 

X 

X 
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El Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones 
que le hayan sido 
impuestas dentro 
de los últimos cinco 
(05) años 
anteriores a la 
entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo 
cual será verificado 
en el Registro 
Único de 
Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta 
(30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto 
de verificar las 
inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
iulio de 2011. 

X 

X 

•i 

El Proponente 
deberá presentar 
en su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanía 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de 
ia Registraduría 
Nacional del Estado 
Civil, del 
Proponente 
Persona Natural, o 
del representante 
legal de la Persona 
Jurídica, o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal, 
según el caso 

105-
106 X 
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2.1.10 

V' ilEQbSSlTO foit 
OS 

CUM 
PLE 

NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACIÓN 

2.1.10 

El Proponente 
deberá presentar 
en su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanía 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de 
ía Registraduría 
Nacional del Estado 
Civil, del 
Proponente 
Persona Natural, o 
del representante 
legal de la Persona 
Jurídica, o del 
representante legal 
dei Consorcio o 
Unión Temporal, 
seqún el caso 

105-
106 X 

1 
Í 

¡•:.. 

1 
1 

1 

•-3 1 . 

1 
1 
1 

' • 

TTTT 

; il 

\ 

/ 

[ 

' 1 

i 
l í U 
IM 

h 

ktji , J ' P N/A " . . ¡i 1 
Í 

¡•:.. 

1 
1 

1 

•-3 1 . 

1 
1 
1 

' • 

TTTT 

; il 

\ 

/ 

[ 

' 1 

i 
l í U 
IM 

h 

RÉQpISliíjCIl' ' FOLI 
OS 

ClilM 
PLE 

NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACIÓN 

1 
Í 

¡•:.. 

1 
1 

1 

•-3 1 . 

1 
1 
1 

' • 

TTTT 

; il 

\ 

/ 

[ 

' 1 

i 
l í U 
IM 

h 

El Proponente 
deberá presentar 
en su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanía 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de 
la Registraduría 
Nacional del Estado 
Civil, del 
Proponente 
Persona Natural, o 
del representante 
legal de ia Persona 
Jurídica, o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal, 
según el caso 

X 

-

( 

Á 
pll 

•; 1' 

' i l 

l|í i iLli' , i i ' 3l!l 2EG 

-

( 

Á 
pll 

•; 1' 

' i l 

'lÍMTEéfeANfE • 1 MARTHA LORENA GARCIA QUIROGA 

-

( 

Á 
pll 

•; 1' 

' i l 

; RÉ'QUISITP 
FOLI 
OS 

CUM 
PLE 

NO 
CUM 
PLE 

N/A ú OBSERVACIÓN 
-

( 

Á 
pll 

•; 1' 

' i l 

El Proponente debe 
anexar copla dei 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 
ia Resolución 139 
del 21 de 

107 X 
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noviembre de 
2012, expedida por 
i a DIAN. 

I N T E G R A N T E # 2 

R E Q U I S I T O 

El Proponente debe 
anexar copia del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 
la Resolución 139 
del 21 de 
noviembre de 
2012, expedida por 
ia DIAN. 

F O L I 
O S 

108 

C U M 
P L E 

X 

M L G i r ^ G É N I E R I A S . A . S 

N O 

C U M 

P L E 
N/A] OBSERVACION 

I N T E G R A N T E # 3 

R E Q U I S I T O 

El Proponente debe 
anexar copia del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 
la Resolución 139 
dei 21 de 
noviembre de 
2012, expedida por 
la DIAN. 

INTEGRANTE # 1 

F O L I 
O S 

C U M 
P L E 

N O 
C U M 
P L E 

NM "''' 

OBSERVACIÓN 

R E Q U I S I T O 

E! Proponente 
deberá adjuntar a 
la Propuesta una 
Certificación del 
Revisor Fiscal en 
caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la 
que conste si es 
abierta o cerrada. 

F o a 
o s 

N/A 

M A R T H A L O R E N A ' G A R G I A Q U I R O G A 

C U M 
P L E 

N O 
C U M 
P L E 

N / A 

X 

MÜ5 itjéyrAjERÜÍife.A.é."' I N T E G R A N T E # 1 

R E Q U I S I T O 

El Proponente 
deberá adjuntar a 
la Propuesta una 
Certificación del 
Revisor Fiscal en 
caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la 
que conste si es 
abierta o cerrada. 

F O L I 
O S 

C U M 
i P L E 

N/A 

N O 

C U M 

P L E 

N / A ; 

X 

OBSERVÍiCION 
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¡ ! 

1 M 

1 Pl 

1! i 1 f 1 

" . l 

1 i 

J ÍNTEGE^WtE Í6 3'¡ \^ N / A L ¡ ! 

1 M 

1 Pl 

1! i 1 f 1 

" . l 

1 i 

,t , 1 

\ REQ .MIS I i rO 
1 

F O Ú L 

OS 
1 ; 

C Ü M 

PLE 

N O 

C U M 

PLE 
N / A O B S E R V A C I Ó N 

¡ ! 

1 M 

1 Pl 

1! i 1 f 1 

" . l 

1 i 

J El Proponente 
1̂ deberá adjuntar a 
/' la Propuesta una 

Certificación del 
1 Revisor Fiscal en 

caso de ser 
¡1 sociedad anónima 
A colombiana, en ia 

que conste si es 
ri abierta o cerrada. 

N/A X 

1 .1 

1 i 

1 ' 

¡ 1 

r,I. .1 -S 

f 
1 

« 1 : • 

i - : ¡ ! í i ' T ' i ; ! ! : ' m M 
1 .1 

1 i 

1 ' 

¡ 1 

r,I. .1 -S 

f 
1 

« 1 : • 

REPRESENTANTE L E G A L DEL C O N S O R C I O : 
1 .1 

1 i 

1 ' 

¡ 1 

r,I. .1 -S 

f 
1 

« 1 : • 

' I N t ó á A N t ^ ^ti / M A R T H A LOREh A Í G A R C I A Q Ü I R O G A I ¡ 

1 .1 

1 i 

1 ' 

¡ 1 

r,I. .1 -S 

f 
1 

« 1 : • 

^ , ' i • ' 
] , !•:; R E Q U I S I T O : 

F O L I 

OS 
C U M 

PLE 

N O 

C U M 

PLE 
N / A O B S E R V A C I Ó N 

1 .1 

1 i 

1 ' 

¡ 1 

r,I. .1 -S 

f 
1 

« 1 : • 

'1 El Proponente NO 
|í deberá encontrarse 
"j reportado en el 
'1 Boletín de 
j Responsables 
• Fiscales (artículo 
í 60 de la Ley 610 de 

2000). Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO 

\E BOLÍVAR. 

N/A X 

1 , 

r i , 

; 
1 

! 
1 

t 

1 : 

'i ,alN^G5íANT|S;#.2, á:-:\í j] MLékNGENkERIAS.Ais ^ \-'zh :=\ii 

1 , 

r i , 

; 
1 

! 
1 

t 

1 : 

'í ¡̂  J 
l R E Q U I S I T O 

\' . . •••• 

FOíil 
O S 

C Ü M 

PLE 

N O 

C U M 

PLE 
N / A O B S E R V A C I Ó N 1 , 

r i , 

; 
1 

! 
1 

t 

1 : 

El Proponente NO 
deberá encontrarse 

^ reportado en el 
^ Boletín de 

Responsables 
} Fiscales (artículo 

60 de la Ley 610 de 
2000). Esta 
Situación que será 

j verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

N/A X 

1 

1 

2iX . 

¡ INTÉíSéANtíÓjés i:; il :H ii N M . ;i .H 
1 

1 

2iX . 

: p] • í;¡: > • 
REQMISÍTO , 

- i - • : • i; 1 " 

F O I - I 

OS 
C Ü M 

PLE 

N O 

C U M 

PLE 
N / A O B S E R V A C I Ó N 

1 

1 

2iX . 
Ei Proponente NO 

•3 deberá encontrarse 
reportado en el 
Boletín de 
Responsables 
Fiscales (artículo 

r 60 de la Ley 610 de 
, 2000). Esta 

N/A X 

I 
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situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

2,-l,íd; El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 
734 de 2002.. Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

N/A X 

I N T E G R A N T E # 2 M L Í G I M Í 3 E N Í £ I R : 3 ' A S . A . S -

- . <r REQUISITO 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarlos de 
conformidad la Ley 
734 de 2002. Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

FOLI 
OS 

N/A 

:CUM 
iPLE 

X 

NO 
CUM 
PLE 

INTEGRANTE # 3 

REQUISITO 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad ia Ley 
734 de 2002. Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

F O U 
OS 

N/A 

;CUM 
I P L E 

X 

NO 
CUM 
P L E 

N/AÍ OBSERVACIÓN 

N/Aj 

N / A •I' A ih..|.-í 
OBSERVACIÓN 

verificado 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: 
lid 

Verificado. 
INTEGRANTE # Í 

REQUISITO 

Ei Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
judiciales ante la 
Policía Nacional. 

FOLI 
OS 

N/A 

MARTHA LORENA 
CUM 
PLE 

X 

NO 
CUM 
PLE 

OOIROGA 

N/A 
1 I 
QBSÉRVACIQN 

Verificado. 
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Esta situación que 
será verificada por 
EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

• 1 1 

REq.UISITOil 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
judiciales ante la 
Policía Nacional. 
Esta situación que 
será verificada por 
EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

FOlJ 

N/A 

CÚM 
PLE 

X 

MLG INGENIERIA S.A.S 
NO 

CUM 
PLE 

N/A OBSaRVACION 

Verificado. 

REQLnSITO 

Ei Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
judiciales ante la 
Policía Nacional. 
Esta situación que 
será verificada por 
EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

i.CfeRTlPlCÍADÓ 
í JiíCÓR 

OS 

N/A 

CUM 
PLE 

X 

N/Ai 
NO 

CUM 
PLE 

N/A OBSERVACION 

Verificado. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: Verificado. 
INTEGíilANTE # 1 

Ei Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de la Policía 
Nacional de 
Colombia como 
infractor de ia Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

FOLI 
OS 

N/A 

MARTHA LORENA GARCIA QÜIR06A 

CUM 
PLE 

X 

NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACION 

Verificado. 

2.1 I f í 
REQUISITO 

MLG INGENIERIA S.AÍS 

F o a 
OS 

CUM NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACION 
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El Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de la Policía 
Nacional de 
Colombia como 
Infractor de la Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

N/A X 

Verificado. 

REQIUSiTU 
t 

El Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de la Policía 
Nacional de 
Colombia como 
infractor de la Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

FOLI 
OS 

N/A 

CUM 
PLE 

X 

• NO i 
CUM i 
PLE 

I 

Verificado. 

PROPONENTE # 2 
IDENTIFICACIÓN 

'REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACION 

REPRESENTAN TE LEGAL 
r 

SOLUCIONES Y CONSRUCCIONES DE INGENIERIA S.A.S 
NIT. 900.42S.091-3 

HERNANDO JOSE VICENTE REYES YEPES 

CC.1044913 

Diligenciada según se 
indica en respectivo 
Anexo 

02-04 
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a) Si es Persona 
Jurídica, debe ser 
firmada, por el 
Representante Legai o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la 
ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe tener 
la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual 
debe anexar ei poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa 
de las facultades 
otorgadas y sus 
limitaciones. 
Copia de la matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de 
vigencia, dei 
Proponente Persona 
Natural o del 
Representante Legai de 
ia Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante dei 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

X 

X 

Poder otorgado en 
legal forma, en el que 
se confiera al 
apoderado, de manera 
clara y expresa, 
facultades amplias y 
suficientes para actuar, 
obligar y 
responsabilizar a todos 
y cada uno de los 

N/A X 
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Integrantes dei 
Proponente en el 
trámite del Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato. 
Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostilla y traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el país y 
las Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras 
sin sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen actividades 
permanentes en 
Colombia 

X 

X 

Acreditar la existencia 
del Consorcio o de ía 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u otro 
Acreditar un término 
mínimo de duración 
Igual al término de la 
duración del Contrato y 
un (01) año más 
La designación de un 
Representante que 
deberá estar facultado 
para actuar en nombre 
y representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 
En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes deberán 
señalar ios términos y 
extensión de la 
participación de cada 
uno de ellos en la 
Propuesta y la 
ejecución del Contrato 

N/A 

X 

X 

X 
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Si ,el Proponente es 
una Persona Jurídica 
nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con 
sucursal en Coiornbla, 
de'berá acreditarsu 
Existencia y 
Representación Legal, , 
mediante certificado 
expedido por la 
Cániara de Comercio 
respectiva en el; cual se, 
verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación Legal 
no sea anterior los 
treinta (30) días 
contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 
b) Que ei objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente 
proceso 

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso 
que exista o se 
requiera 
d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras 
con actividades 
permanentes en la 
República de Colombia 
estén legalmente 
establecidas en ei 
territorio nacional de 
acuerdo con ios 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la 
Estructura Plural, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá 
en cuenta la fecha de 
constitución de esta 

06-14 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

2019/12/ 
03 

MARIA 
BERNARD 

A 
SANDOVA 
L GALDIS 

CC. 
1.044.91 

1.654 

INDEFINI 
DA 
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Última y no de la 
sucursal 
f) Que e! representante 
legal esté debidamente 
facultado 
Si ei Proponente es 
una Persona Natural de 
origen nacional 
deberán acreditarsu 
inscripción en el 
registro mercantil, de 
estar obligados a ello, 
mediante certificado 
expedido por la 
Cámara de Comercio 
en la cual se 
encuentren ínscritas. : 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en Colombia 
deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la 
copia de su pasaporte 
en caso de no contar 
con domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra residenciado 
en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante ia 
presentación de copla 
de la cédula de 
extranjería expedida 
por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos 
en el Pliegos de 
Condiciones para las 
Personas Jurídicas 
domiciliadas en e) 
territorio nacional, para 
lo cual deberán aportar 
los documentos que 
acrediten la Existencia 
y Representación Legal 
de la sociedad 
Extranjera, legalizados 
a más tardar dentro de 
los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que 
conste: 

X 

X 

: 1X 
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¡"¡i i_ H •• i ixistencia y 
' \• presentación Legai 
! ¡|- con el documento 
[ • idóneo expedido por la 
, ' lutorldad competente 

í, . en el país de su 
; •domic i l io , expedido a 
\ más tardar dentro de 
\ I los tres (3) meses 
_i i anteriores a la fecha de 

1 Cierre 

X 

. ' e En caso de que el 
Representante Legal 

¡i tenga limitaciones para 
; 1 comprometer a ia 

i Persona Jurídica del 
' , . , Proponente o al 
¡ Integrante de ia 

Estructura Plural, el 
1 j. Proponente deberá 

jl ¡ aportar ia autorización 
j i 0 documento 
• ;! correspondiente del 
: órgano directivo que le 
Ifj" faculte expresamente, 

''\ señalando que la 
' ¡ torización al 
,' 1 Representante Legal no 

1 1! 1 . • me limitaciones para 
1 j 1 •* contraer obligaciones 

X 

j 1 ' e La autorización o 
, locumento 
i ¡ correspondiente del 

1 { órgano directivo que le 
iculte expresamente, 

•j|¡!' ¡; i en los que conste la 
', ? "í* -luiente información: 
! j ;¡ a) Tipo de sociedad y 
j fecha del documenta 

' \e constitución o 
1 \ creación. 
1 j \) Que su objeto social 
I )_' incluye las actividades 
I !'' principales objeto del 
! 1 j . Contrato. 

0 j c) Documento por el 
n ' cual se reconoce la 
"ffi personería jurídica, 
í j n ! )̂ Duración de la 
n i Persona Jurídica. 
| K )̂ Acreditar la 
'Hj suficiencia de la 
i l 1 capacidad de su 
' H apoderado o 
U Representante Legal en 
I I Colombia, de 
I I , conformidad con la Ley 
n , 80 de 1993, ia Ley 
H 1150 de 2007, el 
n Decreto 1082 de 2015 

i l ^ demás 
J E disposiciones que 

X 
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regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse legalizados 
en ia forma prevista en 
las normas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la 
información solicitada 
no se encuentra 
incorporada en el 
certificado que acredita 
ia existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no existen 
de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente 
o del Integrante de ía 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
Independiente 
expedido por una 
autoridad competente 
de tal país o en su 
defecto, en documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren 
dentro del supuesto de 
hecho señalado en este 
párrafo, deberán 
declarar que según ia 
legislación del país de 
origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los 
términos exigidos en 
este Pliegos de 
Condiciones. 

<» En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de 
países miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 

X 

X 

X 
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señalado en la Ley 455 
de 1.998. 1 
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Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendarlo anteriores a 
la fecha de 
presentación de las 

í Propuestas 
30-42 

X 
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Deberá estar vigente 
para la fecha del cierre 
del proceso y deberá 
encontrarse en firme a 
la fecha de 
adjudicación del 
proceso 

30-42 
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# D E P Ó L I Z A 75-44-101104688 
C O M P A Ñ Í A SEGUROS DEL ESTADO 
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1 » Asegurado/ 
i Beneficiarlo: 
1 DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR, NIT: 
1 1 890.480.059-1 

21-28 
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• 1 e Cuantía: Diez por 
j ciento (10%) dei 
i Presupuesto Oficial 

21-28 
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• Vigencia: Cuatro (04) 
meses contados a 
partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en 
todo caso deberán 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva 

"i ampliar ios plazos 
previstos para la 
presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y 
Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción dei 
Contrato. La prórroga 
no podrá exceder de 
tres (3) meses más. 

21-28 
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» Fecha de expedición: 
Será igual o anterior a 
la fecha de 
presentación de Cierre 
dei Proceso de 
Selección 

21-28 

X 



Pág. 63 de 206 

GOBERNACION 
é! B O U V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIAOSíTli'MfeMÓK'CÜÁÑTiÁ No. SA-
SÍ-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Tomador / Afianzado: 
La garantía deberá 
tomarse con el nombre 
de la Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurídica que 
figura en el Certificado 
de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la 
Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser 
que en el referido 
documento se exprese 
que la sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando ia 
Propuesta se presente 
en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre de sus 
integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales 
del Oferente plural; en 
todo caso deberá 
indicar el nombre dei 
Consorcio o de la Unión 
Temporal 

o La garantía deberá 
indicar además, ei 
número de 
identificación y Objeto 
dei proceso al cual 
presenta Propuesta 
Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo 
de Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo 
del mecanismo de 
cobertura del riesgo, 
deberá adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga sus 
veces, con el 
correspondiente anexo 
de condiciones 
generales 

X 

X 

X 
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i 

i 

• 

1 
: 

1 
i 

¡•; » Persona Natural: Se 
'. :'• acreditará con las 
i j í planillas de pago de los 
• "i • aportes de los últimos 
• j ' seis (6) meses, 
•• i • contados a partir del 
:i) • mes anterior a ia fecha 
; ;V de Cierre, en los cuales 

•¡, se haya causado ía 
''}." obligación de efectuar 
: í dichos pagos. En el 

caso de tener 
. Í empleados a cargo, se 
:! i ¡ deberá acreditar 
; t ' además, el pago de sus 
' "[ „ aportes en los mismos 
• [ I términos antes 
' 'i i señalados. 

50-58 

X 

i 

i 

• 

1 
: 

1 
i 

i I •• ® Persona Natural con 
i • Establecimiento de 
¡.]' Comercio: Se 
!• i" acreditará con la 
• ] ' certificación de paz y 
! [í salvo correspondiente 
1 fí' a los seis (06) meses 
i. anteriores a ia fecha de 
1 ' cierre del presente 
1 i' proceso de selección, 
i¡'| expedida por el 
í propietario del 
|! • Establecimiento de 
ji !¡ Comercio, y el Revisor 
1 íscai (de estar 
• : obligado a tenerlo) o 
1 ¡i • Contador Público. A la 
!' 1; certificación deberá 
l- . anexar las planillas de 
j pago de los aportes del 
1 • ^ propietario, de los 

l| últimos seis (6) meses, 
; contados a partir del 

: mes anterior a la fecha 
l í de Cierre, en los cuales 
,, se haya causado la 
|! obligación de efectuar 
' dichos pagos. En ei 
' caso de tener 

empleados a cargo, se 
' deberá acreditar 

además, ei pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 

1 f señalados. 

50-58 

X 

1 

1 

1 
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre dei presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con 
ios requerimientos de 
ley, o por ei 
Representante Legal, 
cuando de conformidad 
con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En todo 
caso, el Representante 
Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, En 
caso de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de ios últimos 
seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el 
caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados. 

» Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a cargo, 
expedida por ei 
Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
Indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a ía fecha 
de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 

X 

X 

HACE 
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DEL 
ULTIMO 

MES 
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I 

r • 

obligación de efectuar 
dichos pagos. 
Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales 
o Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) 
o Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación, la cual 
se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde conste el 
pago a pensión, ARL y 
Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo con 
el Decreto 3029 de 
2013. 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del 
certificado de vigencia 
de inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de 
Contadores. 

La Propuesta deberá 
estar acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción firmado 
por ei Proponente o por 
el Representante Legal 
o apoderado, 
constituido en debida 
forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado 
según el Anexo 
respectivo 

66-67 
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CENTRAL 

DE 
CONTAD 

ORES 

X 



Pág. 67 de 206 

Bolívar GOBElWvCIÜN 
de BOLIVAR 

. t 
RESOLUCION No. - M A R : 2020 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

El Propone 
allegar un escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas 
y sanciones que le 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos 
cinco (05) años 
anteriores a la entrega 
de la Propuesta 
Esta información lo 
cual será verificado en 
el Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las 
inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 
2011. 

54 

X 

X 

El Proponente deberá 
presentar en su 
Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía conforme a 
los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacionai 
del Estado Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o del 
representante legal de 
la Persona Jurídica, o 
del representante lega 
del Consorcio o Unión 
Temporal, según el 
caso 
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I ri 

El Proponente debe 
anexar copia del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 
de noviembre de 2012, 
expedida por la PIAN. 

44-48 X 

REOJ7SKTO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE i N/A OBSERV 
ACIÓN 

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso 
de ser sociedad 
anónima colombiana, 
en la que conste si es 
abierta o cerrada. 

IM/A X 

laOiíEnÍN VE RESPONS/BLES FIECALE& 

# iREF ! 
REQUESlTci: FOUOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 

ACIÓN 

t 

Ei Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el Boletín 
de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000). 
Esta situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIFICA 
DO 

REf FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 
de 2002. Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X X 

VEIRIFIC 
ADO 

Representante LegMI 
INTEGRANTE # 1 #¡REF ! 

REQUISITO 
El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes judiciales 
ante la Policía 
Nacional. Esta 
situación que será 
verificada por EL 

FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

N/A X 

VERIIFCA 
DO 
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2 f l 

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía 
Nacionai de Colombia 
como infractor de !a 
Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERIIFIC 
ADO 

w-n r 
M I tf 

I N T E G R A T E # 2 1 

R E Q U I S I T O F O L I O S C U M P L E N O CUMPLE N/A 

2 1 

i L 
2M 
. 1 

mm 3 r 

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en el Sistema de 
Registro Nacionai de 
Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia 
como infractor de la 
Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERICAD 
O 

I L l'RlJPOrÍE NITE 0;ÉBE S U B S A N 4 | tO| 
mil 

; P R O P O N E N T E # 3 E D I L B E R T O J U L I O P A D I L L A 

ll I D E N T I F I C A C I Ó N ^ C C . 70526472 
R E P R E S E N T A N T E L E G A L N / A 

I ! I D E N T I F I C A C I Ó N 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L N / A 

• i r 
11 
t ' 

i | i lf : ' ; l |! 1 1 I I ' 11 

• i r 
11 
t ' 

R E Q U I S I T O F O U O S C U M P L E Ñ O cuKlpjí;E i OBSERV 
•HÁCTÓNj • i r 

11 
t ' 

Diligenciada según se 
indica en respectivo 
Anexo 

02-09 X 
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a) Si es Persona 
Jurídica, debe ser 
firmada, por el 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a 
la ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea Persona 
Natural, por eila 
misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe tener 
la legitimación para 
hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el 
poder correspondiente 
con la manifestación 
expresa de ias 
facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 
Copla de la matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de 
vigencia, del 
Proponente Persona 
Natural o del 
Representante Legal 
de la Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 

i 

X 

X 

Poder otorgado en 
legal forma, en el que 
se confiera ai 
apoderado, de manera 
ciara y expresa, 
facultades amplías y 
suficientes para 
actuar, obligar y 
responsabilizar a todos 
y cada uno de ios 

N/A X 
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Integrantes del 
Proponente en el 
trámite del Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato, 
Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostilla y traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el país y 
las Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras 
sin sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen actividades 
permanentes en 
Colombia 

X 

X 

Acreditar la existencia 
del Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u otro 
Acreditar un término 
mínimo de duración 
igual al término de la 
duración del Contrato 
y un (01) año más 
La designación de un 
Representante que 
deberá estar facultado 
para actuar en nombre 
y representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 
En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la • 
participación de cada 
uno de ellos en ia 
Propuesta y la 
ejecución del Contrato 

N/A 

X 

X 

X 

> V . ' ! ' ( H d l l l U ' [ l l . l 
* « - ' W ! l < ! H B ! l | t f l ¡ - j i S I I 
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1 !j f. \i e! Proponente es 
¡ i M una Persona Jurídica 
1 |! 'í ¡ nacional ó una Persona 

j . ¡I. Jurídica Extranj'era con 
'i j sucursal en Colombia, 
j , í j deberá acreditar su 
! |i Existencia y 
v i i Representación Legal, 

1 / •] rriédiante.ceitificado 
' ;i expedido .por la 

! 1 ij: Cámara de Comercio 
1 ' i respectiva en ei cual 
¡ 1! se!verificará: 

N/A 

X 

1 "I a) Que la fecha de 
F expedición del 

j 1 certificado de 
j • i Existencia y 

Representación Legal 
i j no sea anterior los 

1 ¡ i j treinta (30) días 
1 , ' contados desde la 
1 ' li fecha de Cierre del 
' ; ; 1 presente Proceso de 
[ ¡- ¡ Selección 

N/A 

X 

ll jijl b) Que ei objeto de la 
i i 'i sociedad incluya las 
[ actividades principales 

i: f; objeto del presente 
! !S •! proceso 

N/A 

X 

; i: í c) El nombramiento 
• ¡i i*! • del Revisor Fiscal en 
i lyi ¡11 caso que exista o se 

BH' ¡!' requiera 

N/A X 

*'S . 1 Que las Personas 
j l ' "i Jurídicas Extranjeras 
H;! con actividades 

• 'i permanentes en ia 
1 j ! 1 República de Colombia 

i! i! 1 estén legalmente 
:" 1 establecidas en el 

, ¡I'; I territorio nacional de 
¡ \j acuerdo con ios 
1 i 1 artículos 471 y 474 del 
•¡ K. ll Código de Comercio 

N/A 

X 

ij Ul; : : e) Que la duración del 
1 n i¡ Proponente o del 
' m ¡" integrante de la 

B ; ¡ Estructura Plural, no 
. B ! sea inferior al plazo 
¡ M establecido para la 
. H , ejecución del Contrato 
U y un (01) año más. En 
i H : relación con las 
• f l ' Personas Jurídicas 
M Extranjeras se tendrá 
ffl 1 cuenta la fecha de 
! | B 1 constitución de esta 

fl' i ^^^^^^ y '3 

H ' sucursal 

N/A 

X 

H f) Que el 

n representante leqal 

N/A 

X 

GOBERNACiC» 
de B O L Í V A R 

RESOLUCIÓN No. 
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esté debidamente 
facultado 

Si el Proponente es 
una Persona Natural 
de origen nacional 
deberán acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil, de 
estar obligados a ello, 
mediante certificado 
expedido por ia 
Cámara de Comercio 
en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en Colombia 
deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la 
copia de su pasaporte 
en caso de no contar 
con domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra residenciado 
en Colombia, la 
existencia lá acreditará 
mediante la 
presentación de copia 
de la cédula de 
extranjería expedida 
por ia autoridad 
competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos 
en el Pliegos de 
Condiciones para ias 
Personas Jurídicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual deberán 
aportar los 
documentos que 
acrediten la Existencia 
y Representación Legal 
de la sociedad 
Extranjera, legalizados 
a más tardar dentro de 
los sesenta (60) días 
Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre 
del presente Proceso 
de Selección, en los 
que conste: 

X 

X̂ 

i \ 
! .i 

1 i 

X 

~! TT 

I \ 

1 ! 
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• Existencia y 
Representación Legal 
con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente 
en el país de su 
domicilio, expedido a 
más tardar dentro de 
los tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 

: 

• En caso de que el 
Representante Legal 
tenga limitaciones 
para comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de ía 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la autorización 
o documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal 
no tiene limitaciones 
para contraer 
obligaciones 

í 

• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
en los que conste la 
siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento 
de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el 
cuai se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de la 
Persona Jurídica, 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal 
en Colombia, de 
conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, ei 
Decreto 1082 de 2015 
y las demás 

X 

X 

X 
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disposiciones que 
regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la 
información solicitada 
no se encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no existen 
de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, ia 
información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad competente 
de tal país o en su 
defecto, en documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren 
dentro del supuesto de 
hecho señalado en 
este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legisiación del país de 
origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los 
términos exigidos en 
este Pliegos de 
Condiciones. 

" En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de 
países miembros del 
Convenio de la Haya 
de 1961, se requerirá 
únicamente ia Apostilla 

X 

X 

X 
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como mecanismo de 
legailzación, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 
de 1.998. 

SITO; FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de 
presentación de ias 
Propuestas 

X 
EXPEDID 

O EL 
2020/02/ 

07 
Deberá estar vigente 
para la fecha deí cierre 
dei proceso y deberá 
encontrarse en firme a 
la fecha de 
adjudicación del 
proceso 

I M 
# DE PÓLIZA 

11-89 

X 

COMPAÑIA 
SEGUROS DL ESTADO S.A. 

75-44-101104655 

REOUTSITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

2. 

• Asegurado/ 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1 

X 

« Cuantía; Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 

X 

• Vigencia: Cuatro 
(04) meses contados a 
partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales 
en todo caso deberán 
prorrogarse cuando ei 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva 
ampliar los plazos 
previstos para la 
presentación de 
Propuestas y/o para !a 
evaluación y 
Adjudicación dei 
Contrato y/o para la 
suscripción del 
Contrato. La prórroga 
no podrá exceder de 
tres (3) meses más. 

31-38 

X 

• Fecha de expedición: 
Será igual o anterior a 
ia fecha de 
presentación de Cierre 

X 
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del Proceso de 
Seiección 
• Tomador / 
Afianzado: La garantía 
deberá tomarse con el 
nombre de la Persona 
Natural o razón social 
de !a Persona Jurídica 
que figura en el 
Certificado de 
Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la 
Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser 
que en ei referido 
documento se exprese 
que la sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se presente 
en Consorcio o Unión 
Temporal, ia garantía 
deberá tomarse a 
nombre de sus 
integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales 
del Oferente plural; en 
todo caso deberá 
indicar el nombre dei 
Consorcio o de la 
Unión Temporal 

« La garantía deberá 
indicar además, el 
número de 
identificación y Objeto 
del proceso al cual 
presenta Propuesta 
Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo 
de Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo 
del mecanismo de 
cobertura del riesgo, 
deberá adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga sus 
veces, con el 
correspondiente anexo 
de condiciones 
generales 

X 

X 

X 
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l l 
! 

! 

I 

I 

• Persona Natural: Se 
acreditará con ias 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir dei mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en ios cuales se haya 
causado ia obligación 
de efectuar dichos 
pagos. En el caso de 
tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en ios mismos 
términos antes 
señalados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente 
a ios seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas de 
pago de los aportes 
del propietario, de ios 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación 
de efectuar dichos 
pagos. En el caso de 
tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
señalados. 

100-112 

X 

X 
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente 
a ios seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
Representante Legal, 
cuando de 
conformidad con la Ley 
no requiera Revisor 
Fiscal. En todo caso, el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo 
de vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación 
de efectuar dichos 
pagos. En el caso de 
tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
señalados. 

o Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener persona! a 
cargo, expedida por el 
Representante Lega!, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar 
vinculado 
contra ctu a I m ente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 

X 

X 
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meses, contados a 
partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación 
de efectuar dichos 
pagos. 
Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en ei 
Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales 
o Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar ios aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) 
o Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación, ia cual 
se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL 
y Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo con 
el Decreto 3029 de 
2013. 

• 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del 
certificado de vigencia 
de inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

X 

X 

La Propuesta deberá 
estar acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción firmado 
por ei Proponente o 
por el Representante 
Legal o apoderado, 
constituido en debida 
forma para el efecto, 

114-115 X 
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El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas 
y sanciones que le 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos 
cinco (05) años 
anteriores a la entrega 
de la Propuesta 

i 

Esta Información lo 
cual será verificado en 
el Registro Único de 
Proponentes, ei cual 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar ias 
inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 
2011. 

117 

X 

X 

Ei Proponente deberá 
presentar en su 
Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía conforme a 
los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o dei 
representante legal de 
la Persona Jurídica, o 
dei representante legal 
del Consorcio o Unión 
Temporal, según el 
caso 

X 

Fü l mm 
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x 

jl 
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l ! 
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"i 
i' 
ll 

! R E ¿ f $2kfef! •! • FOUOS CUMPLE NO CUMPLE i N/A OBSERV 
ACIÓN 

x 

jl 
jl 

' ; Í : 

í j 

ll 

l ! 
ll * 

"i 
i' 
ll 

El Proponente debe 
anexar copia del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta ia 
Resolución 139 del 21 

1 de novlerribre de 
: 2012, expedida por la 
^ DIAN. 

119-120 X 

x 

jl 
jl 

' ; Í : 

í j 

ll 

l ! 
ll * 

"i 
i' 
ll 

1 , 1 1 1 1 

'1' ! ir d H i U f e c A L c . . j . 1 

x 

jl 
jl 

' ; Í : 

í j 

ll 

l ! 
ll * 

"i 
i' 
ll 

. I N T E G R A N T E : í í J H M ií #IF1EF! h 

x 

jl 
jl 

' ; Í : 

í j 

ll 

l ! 
ll * 

"i 
i' 
ll 

1 II / - -
REQÜTS2TD' • 

FOUOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

x 

jl 
jl 

' ; Í : 

í j 

ll 

l ! 
ll * 

"i 
i' 
ll 

; El Proponente deberá 
' adjuntar a la 
• Propuesta una 
• Certificación del 

Revisor Fiscal en caso 
de ser sociedad 
anónima colombiana, 

• en la que conste si es 
* abierta o cerrada. 

N/A X 

x 

jl 
jl 

' ; Í : 

í j 

ll 

l ! 
ll * 

"i 
i' 
ll 1 A T i l n 1 » S 1 ' 1 

l 

' li 

"p 

Í' 

'1 INTnííiRAMTEÍ 1 í¡ 1! II # í K E k li i i! 

l 

' li 

"p 

Í' 

• REQOiiSSTOi FOUOS CUMPLE; NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN l 

' li 

"p 

Í' 

i Ei Proponente NO 
; deberá encontrarse 

reportado en el 
Boletín de 

, Responsables Fiscales 
(artículo 60 de la Ley 
610 de 2000). Esta 

i Situación que será 
; verificada por EL 
i DEPARTAMENTO DE 
• BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIFICA 
DO 

i| 1' 
^ lxÑTtótóNt¿íé''! l • ' I I I i: 1 i #íREb! í S Í £ 

i| 1' FOUOS CUMPLE NO CUMPLE i N/A OBSERV 
ACIÓN 

': 1 • í : 
i' 
i 

i 

n' 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarios de 

' conformidad ia Ley 
734 de 2002. Esta 
situación que será 

, verificada por EL 
: DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR. 

N/A X X 

VEIRIFIC 
ADO 

2.il 
a i M i f c E í t f a i H i í D r c i Ai-i b 

2.il Representante Legal 2.il 

" j INTEGtówjb' i i i l f ;i ii n #i¿EÍF! \l i Ü 

2.il 

: • REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE ÍN/A OBSERV 
ACIÓN 

1 
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El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
judiciales ante la 
Policía Nacional, Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X 

- c r R í i i i r Al» 

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal 
T - T : 

VERIIFCA 
DO 

R E Q U I S I T O F O L I O S C U M P L E N O CUM!f=|LjE • . i H f * A 
O B S E R V 

i J A C I Ó N i 

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia 
como infractor de ia 
Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERIIFIC 
ADO 

I N T E G R A N T E # 2 ; r MI • " S ; l ' ' ! * 

R E Q U I S I T O F O L I O S C U M P L E | N O C U M P N / A , 
OBSERV 

ll A C I Ó N 

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia 
como infractor de la 
Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERICAD 
0 

I T E Í ! H f l ' 

2.1í' 

P R O P O N E N T E # 4 I N G E M A R S . A . S 

• I D E N T I F I C A C I Ó N N I T . 8 0 6 . 0 0 1 6 . 8 9 2 - 7 

h R E P R E S E N T A N T E 

L E G A L R I C A R D O J O S E M A R T I N E Z G A R C I A 

I D E N T I F I C A C I Ó N 

M R E P R E S E N T A N T E 

H .i L E G A L 9 . 1 4 3 . 7 6 0 D E M A G A N G U E 

K l l i 

11 R E Q U I S I T O 

• i 
j F O L I O S ' C U M P L E ; NOCÍ|MP|L ;E ' | ; 0p>^ ] 

O B S E R V 
• Í A C S Ó N Í I 
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1 1" 
li' 

II 

1 i-

¡•1 •• 1 

lí 

i: i 
í í 

i í i 
i ' ' ¡ ' 
1 ('" 

! i 

! l. 
1 i 
1 1 

V 

n r 

Diligenciada según 
: se indica en 
respectivo Anexo 

03-05 

X 
1 1" 

li' 
II 

1 i-

¡•1 •• 1 

lí 

i: i 
í í 

i í i 
i ' ' ¡ ' 
1 ('" 

! i 

! l. 
1 i 
1 1 

V 

n r 

a) Si es Persona 
Jurídica, debe ser 
firmada, por el 
Representante 
Legai o quien se 

1 encuentre facultado 
! conforme a la ley y 
j los estatutos 
1 sociales. 
' b) En el caso de 
; Consorcio o Unión 
: Temporal, por 
quien haya sido 

• designado 
1 representante en el 
t documento de 
1 constitución, 
i; c) Cuando sea 
; Persona Natural, 
por ella misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe 

p tener la 
1 legitimación para 
1 hacerlo, caso en ei 

cual debe anexar el 
1 poder 

correspondiente 
con la 
manifestación 

' expresa de ias 
facultades 

' otorgadas y sus 
• limitaciones. 

03-05 

X 

1 1" 
li' 

II 

1 i-

¡•1 •• 1 

lí 

i: i 
í í 

i í i 
i ' ' ¡ ' 
1 ('" 

! i 

! l. 
1 i 
1 1 

V 

n r 

Copia de la 
1 matricula 
, profesional como 
1 Ingeniero Civil o 
[ Ingeniero de Vías 
f acompañada de la 
'• certificación de 
' vigencia, dei 
• Proponente Persona 
j Natural o del 
Representante 
Legal de la Persona 
Jurídica Proponente 
0 del representante 
del Consorcio o 
Unión Temporal 
Proponente, según 
fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, dei 

1 profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

03-05 

X 

1 1" 
li' 

II 

1 i-

¡•1 •• 1 

lí 

i: i 
í í 

i í i 
i ' ' ¡ ' 
1 ('" 

! i 

! l. 
1 i 
1 1 

V 

n r lÉzi. ' LQH Í JÍ ÍI Í Í Tx 
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snm 

2.1 
. 2 . 

Poder otorgado en 
legal forma, en el 
que se confiera al 
apoderado, de 
manera clara y 
expresa, facultades 
amplias y 
suficientes para 
actuar, obligar y 
responsabilizar a 
todos y cada uno 
de los Integrantes 
del Proponente en 
el trámite del 
Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato. 

X 

Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostilla y 
traducción 

N/A 

Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el 
país y las Personas 
Jurídicas Privadas 
Extranjeras sin 
sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen 
actividades 
permanentes en 
Colombia 

Acreditar la 
existencia deí 
Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u 
otro 
Acreditar un 
término mínimo de 
duración igual al 
término de la 
duración del 
Contrato y un (01) 
año más 
La designación de 
un Representante 
que deberá estar 
facultado para 
actuar en nombre y 

N/A 

X 

X 

X 

X 
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í 1 

1 1 

í 
^ 1 

í f 

a 

1 

representación del 
Consorcio o Unión 

i Temporal 

í 1 

1 1 

í 
^ 1 

í f 

a 

1 

1 En caso de Unión 
I Temporal, sus 
1 integrantes 

deberán señalar los 
términos y 
extensión de la 
participación de 
cada uno de ellos 
en la Propuesta y la 
ejecución del 
Contrato 

X 

m 

m 

í *' 

Y 
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• ."i i 

li ¡ 1 
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i! 
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OBbbiKV 
Á C I Ó N m 
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í *' 
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| T 

• ."i i 

li ¡ 1 
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i! 
i; p 

i i 

Si e! Proponente es 
1 una Persona 

Jurídica nacionai o 
1 una Persona 
l Jurídica Extranjera 
1 con sucursal en 

Colombia, deberá 
acreditarsu 
Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 

1 Comercio' 
i respectiva en el 

3 i cuai se verificará: 

08-12 

X 

m 

m 

í *' 

Y 

| T 

• ."i i 

li ¡ 1 

[ i 

ú * 

i! 
i; p 

i i 

) i a) Que la fecha de 
i expedición del 
1 certificado de 
1 Existencia y 
i Representación 
! Legal no sea 
1 anterior los treinta 
; (30) días contados 
i desde la fecha de 
1 Cierre del presente 
J Proceso de 

Selección 

08-12 

X 

02 DE 
FEBRERO 
DE 2020 

m 

m 

í *' 

Y 

| T 

• ."i i 

li ¡ 1 

[ i 

ú * 

i! 
i; p 

i i 

b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades 
principales objeto 
del presente 
proceso 

08-12 

X 

m 

m 

í *' 

Y 

| T 

• ."i i 

li ¡ 1 

[ i 

ú * 

i! 
i; p 

i i 

c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal 
en caso que exista 
0 se requiera 

08-12 

X 

ERLIN 
MONDUL 
PACHECH 

0 

I 

i 



Pág. 87 de 206 

Boiivar ^ 
GOBERNACIÓN 
¿e B O U V A R 

RESOLUCIÓN No. 0 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

d) Que las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional 
de acuerdo con ios 
artículos 471 y 474 
dei Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
dei Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural, 
no sea inferior al 
plazo establecido 
para la ejecución 
del Contrato y un 
(01) año más. En 
relación con ias 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal 
f) Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 
Si e! Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil, 
de estar obligados 
a ello, mediante 
certificado i 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas. 

X 

X 

INDEFINI 
DA 
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Las Persohas 
, Naturales; 

Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 

i la presentación de 
I ía copia de su 

pasaporte en caso 
de no contar con 

! domicilio en 
¡ Colombia:; Si se 

: i encuentra 
residenciado en 

1 Colombia, la 
existencia la 

! acreditará 
mediante, la 
presentación de 
copia de la cédula 

! de extranjería 
expedida .por la 
autoridad 
competente. 

X 

; Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras 
deberán cumplir los 
mismos requisitos 
de objeto y 

: duración 
establecidos en el 

; Pliegos de 
: Condiciones para 
\s Personas 

Jurídicas 
; i domiciliadas en el 
; territorio nacional, 

para lo cual 
deberán aportar los 

" ¡if documentos que 
\n la 

M Existencia y 
j¡:i Representación 

Legal de la 
sociedad 

'̂i¡ Extranjera, 
legalizados a más 

, tardar dentro de los 
' sesenta (60) días 
1 Calendaría 
J anteriores a ia 
J fecha del Cierre del 
1 presente Proceso 

^i de Selección, en los 
m̂i que conste: 

X 
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• Existencia v 
Representación 
Legal con el 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad 
competente en el 
país de su 
domicilio, expedido 
a más tardar 
dentro de los tres 
(3) meses 
anteriores a ia 
fecha de Cierre 
« En caso de que ei 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, ei 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, 
señalando que la 
autorización ai 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obligaciones 
» La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
V fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluve las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por 
el cual se reconoce 
la personería 
jurídica. 
d) Duración de la 

X 

X 

X 
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RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

'H. i ! Persona Jurídica. 
1, 'j i e) Acreditar la 

í; suficiencia de la 
• • 1 capacidad de su 
i '. i apoderado o 

i Representante 
j i ; Lega! en Colombia, 
\ 1 de conformidad con 
!: ' la Ley 80 de 1993, 
. • 1 Ley 1150 de 
: ¡i \, el Dec r eto 
• | | 10 82 de 2015 y las 

: \s 
4 • ; disposiciones que 
Bf , 1 regulan el tema, 
1 j ' i cuando sea del 
y '' 1 caso. 
1 j e Los documentos 
H: otorgados en el 

1' exterior deberán 
¿ . presentarse 
1 j ; : legalizados en la 

¡' |i forma prevista en 
ji • las normas 
li • vigentes sobre la 
; iterla. 

X 

jj |! i • Si una parte de la 
[ •] información 
j , j i solicitada no se 
|. i j : encuentra 

1 j" !| i incorporada en el 
j . ¡ ; certificado que 
! • ; acredita la 

Mj. ¡ [ existencia y 
Bu-1 i representación, o si 
| | . } este tipo de 
Bu • i certificados no 
• 1 existen de acuerdo 

¡' con las leyes que 
• i rijan estos aspectos 

: i ii en ei país de origen 
1 , j de la Persona 

j : ' : Jurídica dei 
: : Proponente o del 

IH . Integrante de ia 
llU'-i Estructura Plural, la 
Q H información deberá 

presentarse en 
1 documento 
j independiente 
1 expedido por una 
1 autoridad 
: competente de tal 
• país 0 en su 

defecto, en 
, documento 
: expedido por el 
: máximo órgano 

directivo de la 
Persona Jurídica. 
Las Personas 

'. Jurídicas 

X 

1 
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GOBEIWÍCXHN 
de B O L I V A R 

RESOLUCION No. o 3 MAR, 2020 
"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Extranjeras que se 
encuentren dentro 
de) supuesto de 
hecho señalado en 
este párrafo, 
deberán declarar 
que según la 
legislación del país 
de origen, las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
dei Convenio de la 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalizacjón, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 
455 de 1.998. 

X 

Expedido dentro de 
los treinta (30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de las 
Propuestas 
Deberá estar 
vigente para la 
fecha del cierre dei 
proceso y deberá 
encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación del 

# DE PÓLIZA 

14-37 

X 

X 

EXPEDID 
O EL 

2019/09/ 
13 

COMPAÑIA 
75-44-101104664 

SEGUROS DEL ESTADO 

* Asegurado/ 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE 

31-38 X 
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GOBEHmciON 
de BOLÍVAR 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

BOLIVAR, NIT: 
890.480.059-1 
• Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 
• Vigencia: Cuatro 
(04) meses 
contados a partir 
de la fecha de 
Cierre del Proceso 
de Selección, los 
cuales en todo caso 
deberán 
prorrogarse cuando 
el DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar 
ios plazos previstos 
para la 
presentación de 
Propuestas y/o 
para ia evaluación 
y Adjudicación dei 
Contrato y/o para 
la suscripción del 
Contrato. La 
prórroga no podrá 
exceder de tres (3) 
meses más. 
e Fecha de 
expedición: Será 
igual o anterior a la 
fecha de 
presentación de 
Cierre del Proceso 
de Selección 
e Tomador/ 
Afianzado: La 
garantía deberá 
tomarse con ei 
nombre de ia 
Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurídica 
que figura en el 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal expedido por 
ia Cámara de 
Comercio 
respectiva, y no 
sólo con su sigla, a 
no ser que en el 
referido documento 
se exprese que la 
sociedad podrá 
denominarse de 
esa manera. 
Cuando la 
Propuesta se 
presente en 

X 

X 

X 

X 
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Bolívar 
GOBEjyjAClON 
JL. B O U V A R 

RESOLUCION No. 0 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L « 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 



"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
Si-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

H 
t P 
• 

í 
• 1 

1 K 
' D 

• 

1 

el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

H 
t P 
• 

í 
• 1 

1 K 
' D 

• 

1 

• Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con ia 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 

1 los seis (06) meses 
1 anteriores a la 
1 fecha de cierre del 

presente proceso 
1 de selección, 

¡i expedida por el 
! ¡ propietario del 

• (¡ Establecimiento de 
; 1 Comercio, y el 
'. Revisor Fiscal (de 
,: estar obligado a 

1 tenerlo) o Contador 
' Público. A la 

" 1 certificación deberá 
• anexar las planillas 
; de pago de los 

aportes del 
i. propietario, de los 
; Últimos seis (6) 
\, contados a 

partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado ía 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 

; aportes en los 
mismos términos 

' antes señalados. 

X 
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GOriERNACíÚN 
JL- B O U V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
Sl-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a ia 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por ei 
Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante 
Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
ios aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en ios 
cuales se haya 
causado ia 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 
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GOBERNACION 
J L - B O U V A R 

RESOLUCION No. Í H R . 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

1 DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

i. 

• Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con ia 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a ia 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a ia fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 
Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 
2013, las Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se 
manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar la Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL y Cajas de 

X 
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RESOLUCION No. 03M/ 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 
3029 de 2013. 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompañado 
del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 

X 

EL 
REVISOR 
FISCAL 
NO HA 
CUMPLID 
OCON LA 
OBLIGACI 
ON DE 
ACrUALIZ 
AR EL 
REGISTR 
O EN LA 
JUNTA 
CENTRAL 
DE 
CONTADO 
RES 

La Propuesta 
deberá estar 
acompañada del 
Compromiso 
Anti corrupción 
firmado por el 
Proponente o por el 
Representante 
Legal o apoderado, 
constituido en 
debida forma para 
el efecto, con la 
correspondiente 
prueba de ello, el 
cual deberá ser 
diligenciado según 
el Anexo respectivo 

El Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan ias 
multas y sanciones 
que le hayan sido 
impuestas dentro 
de los últimos cinco 
(05) años 
anteriores a la 
entrega de la 
Propuesta 

44 X 
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GOBERNACIÚN 
de BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 0 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Esta información lo 
cual será verificado 
en el Registro Único 
de Proponentes, ei 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta 
(30) días caiendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto 
de verificar ias 
inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
julio de 2011. 

X X 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A 
OBSERV 
ACIÓN 

El Proponente 
deberá presentar 
en su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanía 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de 
ia Registraduría 
Nacional del Estado 
Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o del 
representante legal 
de la Persona 
Jurídica, o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal, 
según el caso 

I A i ¡ I • 
!• ' I '̂ • 

INTrGRftíMTE # 1 

57 X 

#ÍREF! 

FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

El Proponente debe 
anexar copla del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 
la Resolución 139 
del 21 de 
noviembre de 
2012, expedida por 
la DIAN. 

61 X 
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Bolívar 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

El Proponente 
deberá adjuntar a 
ía Propuesta una 
Certificación del 
Revisor Fiscal en 
caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la 
que conste si es 

N/A X 

I N T E G R A N T E # 1 #iREF! 
R E Q U I S I T O F O L I O S C U M P L E N O C U M P L E N/A 

O B S E R V 

El Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el 
Boletín de 
Responsables 
Fiscales (artículo 60 
de la Ley 610 de 
2000). Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIFICA 
DO 

I N T E G R A N T E # 1 

R E Q U I S I T O F O L I O S C U M P L E N O CUMPLEí »B$ERV! 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 
734 de 2002. Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X X 

VEIRIFICA 
DO 

Í C : E R T [ < P Í C A C O D E A N T E C Í ^ I 
¡ l i l i : 

Representante Legal 
INTEGRANTE # 1 #¡REÍ ! 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE N Ú CUMPLE Â 
'OBSERV 
1 i ACIÓN; 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
judiciales ante la 
Policía Nacional. 
Esta situación que 
será verificada por 
EL DEPARTAMENTO 
OE BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIIFCA 
DO 

a g a á l N J Í b N M T L 3 . r ; N m U 
Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal 

INTEGRANlTE#l tíiREFÍ 

REQUISITO FOLIOS! CUMPLE N O CUMPLE N/A ACIÓN 
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GOBERNACIÓN 
úe B O L Í V A R 

RESOLUCION No. 
0 3 Hífih, 711? 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

I , 

Eí Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en ei 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de ia Policía 
Nacional de 
Colombia como 
Infractor de la Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

N/A X 

VERIIFICA 
DO 

El Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de la Policía 
Nacional de 
Colombia como 
infractor de ia Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

N/A X 

VERICAD 
O 

INFORIME TECNICO PRELIMINAR 

• i ' í Ü ' i i l l 

• ClIMPLr N rCl ÍMi'LE ' ' ' ^ * ' 
m..ty.¿ - .8.!! L. H . . . !.r..; J . ̂ . I -— • V. „ , J . . J . . I.,...L , 

2 .3 .1 . EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3„2. EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO VER ANEXO 2 
2 .3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: 
Canitidad a presentar en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta: uno (1) . 

SUBSANAR VER ANEXO 2 
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Bolívar '^^^ 
í i 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCÍA BARRIO EL CARMELO L a 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

2.3.2.3. PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantidad a presentar 
en ia 
Propuesta uno ( 1 ) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 

2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno ( 1 ) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. SISO 
presentar en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

Cantidad CUMPLE 

^ -J-í J . .XPEKÍ 

RESt MIS Hi 

VER ANEXO 2 
m IA DEI PROPCiNbN L 
E TRAH/l JO PRdPlJES :0 

hl- lTAN- r s TFLNir O . 
• 4 

s í d i f l t i j ^ F 

PROPONENTE No.2 

f 0̂1 ORES I AliriTT/N TES 

2.3.1. EXPERIENCIA 
PROPONENTE 

DEL CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO 
2.3.2 .1. DIRECTOR DE OBRA: 
Cantidad a presentar en ia 
Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: 
Cantidad a presentar en ia 
Propuesta: uno f l ) . 

CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3. PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantidad a presentar 
en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 

2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en ia Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. SISO 
presentar en la 

Cantidad SUBSANAR 

VER ANEXO 2 

AZ} güTPOErE TRABAJÓ PROPUES fo 
PEI PROPONEN 

PROPONENTE No.3 

'/'•ÍFfiCTtlrfCS'l Ai:¡l 
imi 

r/ N TES 

2.3.1. EXPERIENCIA 
PROPONENTE 

DEL CUMPLE 

I !^ 

VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3.2 .1. DIRECTOR DE OBRA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: 
Cantidad a presentar en Da 
Propuesta; uno f l ) . 

CUMPLE VER ANEXO 2 
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GOISEIWAaON 
¿e B O U V A R 

RESOLUCION No. 
m i 2020 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

2 . 3 . 2 . 3 . PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantidad a presentar 
en Ba 
Propuesta uno ( I ) 

2 . 3 . 2 . 3 , TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
2 . 3 . 2 . 3 . SISO Cantidad CUMPLE 
presentar en la 
Propuesta uno ( i ) 

1 ^ rT̂ T-~T%n57TiTTT5t 
í t l t 

I í 
>tÜ4 i;;»p(lNENTr 
Rf̂ JC i^dPiJCSTi 
•\fL . T L C M C Ó S ' 

VER ANEXO 2 

PROPONENTE No.4 
''i"i"" n 

2 . 3 . 1 . EXPERIENCIA DEL NO CUMPLE VER ANEXO 1 

2 . 3 , 2 . EQUIPO DE TRABAJO 
VER ANEXO 2 

2 . 3 . 2 . 1 . DIRECTOR DE OBRA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2,2. RESIDENTE DE OBRA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta: uno (1). 

CUMPLE VER ANEXO 2 

2 . 3 . 2 . 3 . PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantidad a presentar 
en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 

2 . 3 . 2 . 3 . TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2 . 3 . 2 . 3 . SISO 
presentar en ¡a 
Propuesta uno f l ) 

Cantidad SUBSANAR 

RESUMEN GENERAL DE HABILITANTES TECNICOS 

VER ANEXO 2 

No. PROPONENTE HABILITANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO PAVIMENTO CARTAGENA 
2020 SUBSANAR 

2 SOCING SAS SUBSANAR 

3 EDILBERTO IULIO PADILLA SUBSANAR 

4 INGEMAR SAS NO CUMPLE 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 
3.2. FACTORES DE PONDERACION 

I 
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GOBERNACIÓN 
JL- B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación, pasaran a la etapa de 
ponderación, conforme a los siguientes criterios: 

í^tiiNínfi lililí w:-hiiiiu!ii 
F A C T O R ECOROia iCO Bm 

FACTOR CALÍPAO mu 

A P O T O A tA mnuwrnm N A C I O N A L 

3.2.I. FACTOR ECONOMICO (MAX, 300 PUNTOS) 
No 

PROPONENTE ANALISIS DE 
PRECIOS 

UNITARIOS 

ANALISIS 
DETALLADO 

AIU 

OBSERVACION 

1 CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

CUMPLE CUMPLE N.A 

2 SOCING SAS CUMPLE CUMPLE N.A 
3 EDILBERTO JULIO PADILLA CUMPLE CUMPLE N.A 
4 INGEMAR SAS NO CUMPLE CUMPLE VER ABAJO 

El pliego de condiciones señala lo siguiente en cuanto ai factor económico: 
El proponente presentara adjunto a la propuesta económica los siguientes documentos: 

1. Análisis de precios unitarios (obligatorio). 
2. Análisis detallado del A.I .U. (obligatorio). 

Dentro de los criterios de evaluación del análisis de precios unitarios se encuentra las siguientes 
reglas que en caso de no cumplirse da causal de rechazo a los proponentes. 

• Que se havan consignado v ofrecido todos v cada uno de los ítems coincidentes con la 
descripción, unidades de pago v cantidades de acuerdo al presupuesto oficia! detallado que hace 
parte del presente pliego de condiciones 

• Que se havan ofrecido los valores unitarios para cada uno de los ítems de acuerdo al 
presupuesto oficial detallado que hace parte del presente pliego de condiciones 

• Que el valor de los precios unitarios ofertados no sea cero (0) . 
• Que se presente la totalidad de análisis de precios unitarios correspondiente a cada ítem de la 

oferta económica 

El proponente #4 queda rechazado porque dentro dei análisis de precios unitarios no ofreció la 
totalidad del ítem correspondiente en 3 actividades del presupuesto oficial como se puede ver a 
continuación 



"POR MEDIO DE L A CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SÍ-001-202D CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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GOIiEjy-lAClON 
de. BOUVAR 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-0Ü1-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

1 TT 

•t-pf*." Lj..j.,-i...^.,.^..j. . j , . . k . t . . l l - I »pi i..iiMm.p an.i i i i i i . i i , . , .Mwi- j J " ™ I I J 
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, '.̂ CTIVIOAD 
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! ^ • \f ; 1 Lz-.i • i! ¡ 
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^ 1 M 
1 .:!:;• :. ': í] 

H i 1 SÜBTOTjy.HAfíOÍ3EOKliA 

Vc'J!U9tft0m3 

I 3 

Unidad 

O.SJI 
i f 100.000 

SUEÍTCTAuTRANSpÓfrE 

Valor iMT̂ lal 

i i a i 

liBuiiiMiiia I ,iuii*-¡-M-MMi.,iiBiíiia •gaíHniiiii' M-

mm 

- : 

TRM DIA DE CIERRE 5;00 PM (3431,60) 
No 

PROPONENTE VALOR OFERTA 
CORREGIDAS 

FACTOR 
ECONOMICO 

PUNTAJE 
SOPORTE 

1 CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

733.684.105,41 596,5633180 ANEXO 3 
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"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

2 SOCING SAS 739.320.348,10 597,7076328 ANEXO 3 

3 EDILBERTO JULIO 
PADILLA 

738.679.476,82 598,7498260 ANEXO 3 

3,2.2. FACTOR DE CALIDAD (MAX. 300 PUNTOS) 
No 

PROPONENTE 
FACTOR DE 
CALIDAD 
PUNTAJE 

SOPORTE 

1 CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 300 ANEXO 3 

2 SOCING SAS 284 ANEXO 3 
3 EDILBERTO JULIO PADILLA 290 ANEXO 3 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL (MAX. 
100 PUNTOS) 

No 
PROPONENTE 

INDUSTRIA NACIONAL No 
PROPONENTE 

PUNTAJE 
1 CONSORCIO PAVIMENTO CARTAGENA 2020 100 
2 SOCING SAS 100 
3 EDILBERTO JULIO PADILLA 100 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

No PROPONENTE Factor 
económico 

factor 
de 

calidad 

Incentiv 
0 a ia 

industri 
a 

nacional 

PUNTAJ 
E TOTAL 

1 
CONSORCIO 
PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

596,56331 
80 300 100 996,56 

33180 

2 SOCING SAS 597,70763 
28 284 100 931,70 

76328 

3 EDILBERTO JULIO 
PADILLA 

598,74982 
60 290 100 988,74 

98260 

CONSOLIDADO DE INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR. 

^ M E ™ r N i j [ F r - O/MÍ 
n i i i n n j t i i i i i i ] i 1 

1 CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

SUBSANAR SUBSANAR SUBSNAR 

2 SOCING S.A.S SUBSNAR SUBSANAR SUBSANAR 

3 EDILBERTO JULIO 
PADILLA 

CUMPLE CUMPLE SUBSANAR 

4 INGEMAR S.A.S SUBSANAR SUBSANAR NO CUMPLE 

Que la Entidad dio traslado y se realizo la publicación de ias evaluaciones preliminares, y se 
recibieron documentos para subsanar, los cuales fueron publicados en el portal dei SECOP. 
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GOBERNACIÓN 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2Ü20 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

• DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

httD5://www.contrato5.qQV.co/consultas/detalleProceso.do?nurnConstancla==20-ll-10377388 

En consecuencia, ia evaluación definitiva se publicó así: 

EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA: 
i 

PROPONENTE 1 

SELECCIÓN 
ABREVIADA SA-SI-001-2020 

OBJETO 

PAVIMENTACION 
CALLE ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 M. 
DISTRITO DE 
CARTAGENA 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 

PROPONENTE 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

DE INGENIERIA 
SOCING S.A.S 

FOLIO 030-041 

NIT 900.428.091-3 
FECHA DE 
RENOVACION 8/05/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 

PARTICIPACION 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.019.596.682,88 

ACTIVO TOTAL 2.734.705.141,88 

PASIVO CORRIENTE 273.664.846,00 

PASIVO TOTAL 854.388.625,68 

PATRIMONIO 1.880.316.516,20 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 1.104.746.262,72 
GASTOS DE 
INTERESES 78.523.659,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 7,38 > 2,00 

ENDEUDAMIENTO 0,31 < 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 14,07 > 2,00 

PATRIMONIO 1.880.316.516,20 > 184.993.925,24 

CAPITAL DE TRABAJO 1.745.931.836,88 > 369.987.850,48 
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Bolívar 
GOBERNACIÓN 
d e B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,59 > 0,09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,40 > 0,050 

híiuíwii 

i 

R e p o i f t e - C á l c u l o d e l a S p a a d a d f i e s s l u a i 

5̂ da dsOtHitt^ras ESI E jeo jóch 

cálcLda 

FiQEi ipusstae^'madadd R a c e s o d e O D u i m a d ó n 

f^IBñdai I R ^ í u a ] del P n K s s a (te ContiataáDn 

5oa»6 
12.101.270.798 

20 

142JX».B05 

ZL.540777.O32 

21.E4I9777.fi» 

739.975701 

3^^75.701 

1̂  
boíombluCánifiiti Elldeflte 

[ i liJlfc-inHlilll I !il[£[.í] 

Elt>K)poirtenmcum|rilebC3paddadRe^(&t^? 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 

TARJETA 
PROFESIONAL 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

DE INGENIERIA 
SOCING S.A.S 

MARIA BERNARDA 
SANDOVAL GALVIS 

Revisor fiscal 

FOUO 105 FOLIO 104 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

DE INGENIERIA 
SOCING S.A.S 

SAURA CARDONA 
ARELLANO 

Contador 

FOLIO 108 

*EI contador no ha 

cumplido con la 

obligación de 

actualizar ei 

registro* 

FOLIO 107 
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RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
Sl-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE 2 

SELECCION 
ABREVIADA 

SA-SI-001-
2020 

OBJETO 

PAVIMENTACION 
CALLE 
ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 
M. DISTRITO DE 
CARTAGENA 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 

PROPONENTE 

MARTHA 
LORENA 
GARCIA 
QUIROGA 

MLG 
INGENIERIA 
S.A.S 

CONSORCIO 
PAVIMENTO 
CARTAGENA 
2020 

NIT 900.888.903-1 900.411.837-6 
FOLIOS 22-68 70-86 
FECHA DE 
RENOVACION 15/04/2019 16/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2018 31/12/2018 
PARTICIPACION 50% 50% 100% 
ACTIVO 
CORRIENTE 1.166.748.499,00 572.547.800,00 1.739.296.299,00 

ACTIVO TOTAL 1.441.970.875,00 1.066.305.761,00 2.508.276.636,00 
PASIVO 
CORRIENTE 221.744.273,00 144.133.258,00 365.877.531,00 

PASIVO TOTAL 466.215.876,00 423.259.512,00 889.475.388,00 

PATRIMONIO 975.754.999,00 643.046.249,00 1.618.801.248,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 281.670.999,00 48.684.690,00 330.355.689,00 
GASTOS DE 
INTERESES 14.097.955,00 90.000,00 14.187.955,00 

FINANCIEROS PLIEGO ^B^M 

LIQUIDEZ 5,26 3,97 4,75 > 2,00 
ENDEUDAMIENT 
0 0,32 0,40 0,35 < 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 19,98 540,94 23,28 > 2,00 

PATRIMONIO 
975.754.999, 
00 

643.046.249, 
00 

1.618.801.248, 
00 

184.993.925, 
24 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

945.004.226, 
00 

428.414.542, 
00 

1.373.418.768, 
00 

369.987.850, 
48 
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RESOLUCION NO. _ O 3 MAR. 2020 
"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES «PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

ORGANIZACIONALE 
S 

\ i l 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0,29 0,08 0,20 >: 0,09 \f 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,20 0,05 0,13 > 0,050 

R e p o r t e - C á l c u l o d e l a C a p a d d a d R e s i d u a l 

FniptioHite 

Capsddad •rgarazadocul 
Capaddailtái i ic» 

ExpaimKsi 
S^do deContraím N Ejecudró 

PieaqHEstaestiii iado áé Ftcceso de O c m m s d ó n 

GsjiadtiHl Eeádual d d ITODESD de conuzT i i inn 

2 .002^3.213 S 
20 
4S 

3.BIH. IS .7S7 S 

5.360.417525 

739L935.2IU 

2 3 9 5 7 5 . ' ^ 

1 . 1 4 L S 1 3 j » 0 

ao 
X2n 

2aSS..ZG4J3a 

IBIMIIMIHílílliflII 

l í i w i a i 

E l PFopojsentE Djmple I s C a p a o s R e s d u d ? 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 

TARJETA 
PROFESIONAL 

MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA 

DORALYS SALAS DE LA 
HOZ 

Contador 

FOLIO 176 FOLIO 174 

MLG INGENIERIA 
S.A.S 

DORALYS SALAS DE LA 
HOZ 

Contador 

FOLIO 176 FOLIO 174 

PROPONENTE 3 

SELECCION 
ABREVIADA 

SA-SI-001-
2020 

OBJETO 

PAVIMENTACION 
CALLE 
ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 
M. DISTRITO DE 
CARTAGENA 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR". 
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O 3 MAR. 2020 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 

PROPONENTE 
EDILBERTO 

JULIO PADILLA 
FOLIO 011-089 

NIT 70.526.472 
FECHA DE 
RENOVACION 9/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 
PARTICIPACION 100% 

AC1IVO CORRIENTE 1.395.636.520,00 

ACTIVO TOTAL 1.829.061.520,00 

PASIVO CORRIENTE 69.550.732,00 

PASIVO TOTAL 160.721.318,00 

PATRIMONIO 1.668.340.202,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 252.002.202,00 
GASTOS DE 
INTERESES 1.420.827,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 20,07 > 2,00 

ENDEUDAMIENTO 0,09 < 0,60 r 
COBERTURA DE 
INTERESES 177,36 > 2,00 

•í * 

PATRIMONIO 1.668.340.202,00 > 184.993.925,24 

CAPITAL DE TRABAJO 1.326.085.788,00 > 369.987.850,48 ' • 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,15 > 0,09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,14 > 0,050 

I 

I 

GOBERNACIÓN 
de BOLÍVAR 

RESOLUCION No. 
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GOBERNACION 
de BOUVAR 

RESOLUCION No. 0 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-QQ1-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

R e p o r t e - C á l e t e d e l a C a p a á i J a d R e s i d u a l l i l i ; 

Salda de QsntFatos « I E | e a i d m 

tédaáa 
Capaüdad Resícfcial del PÍO ponoi te 

l^esipttesU K t i h i ^ d d Pnicesa de Ocntratadón 

Capacidad RKídhial del Procesa d e Contrata eran 

El Prap.-v-ente cumple !a Cepzxidad Reútbia!? 

teblSERTOJUUaPADIllA 

S &J24.74ZIK» 
20 
40 
120 

11.024.SS.&W 

miiíiii[TíiíM,i«iiaiiiiw 
73957S-TOt 

7 M . S 7 5 J Ü Í 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 

TARJETA 
PROFESIONAL 

EDILBERTO JULIO 

PADILLA 

SEÑEN VICTOR SALAS 
MANALLA 

Contador 

FOLIO 144 FOLIO 143 

PROPONENTE 4 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 

SA-SI-001-
2020 

OBJETO 

PAVIMENTACION 
CALLE 
ANDALUCIA 
BARRIO EL 
CARMELO L = 260 
M. DISTRITO DE 
CARTAGENA 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $739.975.701 
PROPONENTE INGEMAR S.A.S 

FOLIO 014-037 

NIT 806.016.892-7 
FECHA DE 
RENOVACION 6/05/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 
PARTICIPACION 100% 



"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAViMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 
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RESOLUCIÓN No. " Q 3 MÁlt 2020 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

LUIS EMIRO HERAZO 
CALDERA 

FOLIO 95 FOLIO 89 

Contador 
*Ei contador no ha 
cumplido con la 

INGEMAR S.A.S obligación de 

actualizare! registro* 

ERLYN MONDUL 
PACHECO 

NO APORTO FOLIO 92 

Revisor fiscal 

EVALUACION FINAL. 

'WAÍQ 

\. ¡ . I • l l 
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I I M I I U • l l i i l I H i 
1 

1 

SOLUCIONES 
Y 

CONSTRUCCI 
ONES DE 

INGENIERIA 
SOCING 

S.A.S 

NO CUMPLE 

SAURA CARDONA ARELLANO 
Contador 
*EI contador no ha cumplido con la 
obligación de actualizar el registro* 
folio 108. No subsano 

2 
CONSORCIO 
PAVIMENTO 
CARTAGENA 

2020 
CUMPLE Subsano 

3 
EDILBERTO 

JULIO 
PADILLA 

CUMPLE 

4 INGEMAR 
S.A.S NO CUMPLE 

LUIS EMIRO HERAZO CALDERA 
Contador 
*EI contador no ha cumplido con la 
obligación de actualizar el registro* 
Folio 95. No subsano 

ERLYN MONDUL PACHECO 
Revisor fiscal 
No aporto el certificado junta centra! de 
contadores. No subsano 

EVALUACIÓN JURÍDICA DEFINITIVA: 

NOMBRE/ 
•RAZÓN^'SOCIAL 

IDENTIFICACIOÍj 
NOMBRE 
^REPRESENTANTE 
LEGAL' 

MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA 

CC. 60361505 

N/A 

MLG INGENIRIA 
S.A.S 

NIT. 900.411.837 

MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA 
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GOBEIÍNACIÚN 
Jj B O L Í V A R 

RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Diligenciada según 
5e indica en 
-espectivo Anexo 
9) Si es Persona 
lurídica, debe ser 
Irmada, por el 
Representante 
_egat o quien se 
ancuentre facultado 
:onforme a ia iey y 
os estatutos 
Bociaies. 
o) En el caso de 
Consorcio o Unión 
remporal, por 
:iuien haya sido 
designado 
-epresentante en eí 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea 
Persona Natural, 
por ella misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe 
tener la 
iegitimación para 
hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el 
poder 
correspondiente 
con la 
manifestación 
expresa de las 
facultades 
otorgadas y sus 
ilmitaciones. 
Copla de la 
matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de ia 
certificación de 
vigencia, del 
Proponente 
Persona Natural o 
deí Representante 
Legai de la Persona 
Jurídica Proponente 
o del representante 
del Consorcio o 
Unión Temporal 

02-
07 

X 

X 
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Bolívar 

RESOLUCION No. 

3 9 f & í 

O 3 MAR. 20 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
Sl-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Proponente, según 
fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

Poder otorgado en 
legal forma, en el 
que se confiera al 
apoderado, de 
manera clara y 
expresa, facultades 
amplias y 
suficientes para 
actuar, obligar y 
responsabilizar a 
todos y cada uno 
de los Integrantes 
del Proponente en 
el trámite del 
Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato. 
Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostilla y 
traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el 
país y las Personas 
Jurídicas Privadas 
Extranjeras sin 
sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen 
actividades 
permanentes en 
Colombia 

N/A 

áikLL.,,.jM|Li!j 

X 

X 

X 

1 

Acreditar la 
existencia del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u 
otro 

09-
11 
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GOBERNACION 
úe B O L I V A R 

RESOLUCION No. R. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

A 
i 

Acreditar un 
término mínimo de 
duración igual al 
término de la 
duración dei 
Contrato y un (01) 
año más 
La designación de 
un Representante 
que deberá estar 
facultado para 
actuar en nombre y 
representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 
En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes 
deberán señalar ios 
términos y 
extensión de la 
participación de 
cada uno de ellos 
en la Propuesta y la 
ejecución del 
Contrato 

REQUISITO 

Sí el Proponente es 
una Persona 
Jurídica nacional o 
una Persona 
Jurídica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su 
Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 
certificado 
expedido por ia 
Cámara de 
Comercio 
respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que ia fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea 
anterior los treinta 
(30) días contados 
desde la fecha de 
Cierre deí presente 
Proceso de 
Selección 

FOLI 
OS 

N/A 

MATHA LORENA GARCIA QUIROGtf 
CUM 
PLE 

NO 
CUM 
PLE 

N/A 

X 

X 

OBSERVACION 
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CODERNACIÚN 
Je B O L I V A R 

RESOLUCION No. O 3 MAR. 2020 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L « 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades 
principales objeto 
del presente 
proceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal 
en caso que exista 
o se requiera 
d) Que las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacionai 
de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 
dei Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Piurai, 
no sea Inferior al 
plazo establecido 
para la ejecución 
del Contrato y un 
(01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de 
esta última y no de 
ia sucursal 
O Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 
SI el Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil, 
de estar obligados 
a ello, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

I DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

\

! 

fí 

1 

, Las Personas 
' Naturales 

' Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 

• acreditarsu 
existencia 
mediante la 
presentación de la 
copia de su 

; pasaporte en caso 
i de no contar con 
: domicilio en 
1 Colombia, Si se 
; encuentra 
: residenciado en 
' Colombia, ia 
' existencia la 
; acreditará 
l medíante ia 
; presentación de 
; copia de la cédula 
i de extranjería 
1 expedida por la 

autoridad 
1 competente. 

X 

\

! 

fí 

1 

Las Personas 
¡ Jurídicas 
' Extranjeras 
, deberán cumplir los 
1 mismos requisitos 

de objeto y 
duración 

; establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurídicas 

: domiciliadas en el 
: territorio nacional, 
. para lo cual 
• deberán aportar los 
• documentos que 

acrediten la 
1 Existencia y 

• ij Representación 
i :| Legal de la 
[ sociedad 

¡ Extranjera, 
1 legalizados a más 

: ! tardar dentro de los 
i sesenta (60) días 

Calendario 
\s a la 
l fecha dei Cierre del 
i presente Proceso 
i de Selección, en los 

' i que conste: 

X 
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Bolívar 
GOñERR'iCIÓN 
de BOUVAR 

RESOLUCION No. 0 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Existencia y 
Representación 
Legal con ei 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad 
competente en eí 
país de su 
domicilio, expedido 
a más tardar 
dentro de los tres 
(3) meses 
anteriores a ia 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
ilmitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o ai 
Integrante de ia 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
ilmitaciones para 
contraer 
obligaciones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por 
el cual se reconoce 
la personería 
jurídica. 

X 

X 

X 
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GOBERNACION 
de B O L I V A R 

RESOLUCION No. O 3 m i 2020 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

!]'>;!! 

l i 

i t. 

d) Duración de la 
Persona Jurídica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia, 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 
regulan el tema, 
cuando sea del 
caso. 
« Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas 
vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en eí país de origen 
de la Persona 
Jurídica deí 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
Independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tal 
país o en su 
defecto, en 
documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurídica. 
Las Personas 

X 

X 
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Bolívar 
GOBERNACION 
JL. B O U V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
S1-Ü01-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L - 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 

, hecho señalado en 
: este párrafo, 
I deberán declarar 
I que según la 
I legislación del país 
; de origen, las 
I certificaciones o 
información no 

¡ puede aportarse en 
I los términos 
exigidos en este 
I Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
dei Convenio de la 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 
Apostiila como 
mecanismo de 

I legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en ia Ley 
455 de 1.998. 

X 

Si el Proponente es 
una Persona 
Jurídica nacional o 
una Persona 
Jurídica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su 
Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio 
respectiva en el 
cuai se verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea 
anterior ios treinta 
(30) días contados 

13-
16 

X 

X 
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GOBERNACION 
JL' B O U V A R 

RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
31-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

'F i" 

J l 

desde !a fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades 
principales objeto 
dei presente 
proceso 
c) El nombramiento 
dei Revisor Fiscal 
en caso que exista 
o se requiera 
d) Que las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional 
de acuerdo con ios 
artículos 471 y 474 
deí Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
dei integrante de ia 
Estructura Plural, 
no sea inferior al 
plazo establecido 
para la ejecución 
del Contrato y un 
[01) año más. En 
•elación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta ía 
Fecha de 
constitución de 
esta última y no de 
ia sucursal 
F) Que el 
representante legal 
esté debidamente 
'acuitado 
3i el Proponente es 
jna Persona 
Vatural de origen 
lacional deberán 
acreditar su 
Inscripción en ei 
registro mercantil, 
de estar obligados 
•a ello, mediante 
¡certificado 
¡expedido por la 
iCámara "de 
¡Comercio en la cual 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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Bolívar 
gobernación 
de b o l i v a r 

RESOLUCION No. 
P 1 
1\ 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

se encuentren 
inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia 
medíante la 
presentación de la 
copla de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia ia 
acreditará 
mediante la 
presentación de 
copia de la cédula 
de extranjería 
expedida por la 
autoridad 
competente. 

Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras 
deberán cumplir los 
mismos requisitos 
de objeto y 
duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurídicas 
domiciliadas en el 
territorló nacional, 
para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que 
acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la 
sociedad 
Extranjera, 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) días 
Calendario 
anteriores a ia 
fecha del Cierre deí 
presente Proceso 
de Selección, en los 
que conste: 

X 

X 
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GODEilHAClOH 
JG B O U V A R 

RESOLUCION No. k2 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SÍ-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

i 

i 

• Existencia y 
Representación 
Legai con el 
documento idóneo 
expedido por ia 
autoridad 
competente en el 
país de su 
domiciiio, expedido 
a más tardar 
dentro de los tres 
(3) meses 
anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, ei 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obligaciones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente dei 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye ias 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por 
el cual se reconoce 
ia personería 
jurídica. 

X 

X 

X 
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Bolívar 
fC^^ B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

d) Duración de la 
Persona Jurídica. 
e) Acreditar ia 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderada o 
Representante 
Legal en Colombia, 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 
regulan el tema, 
cuando sea del 
caso. 
• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas 
vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita ía 
existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en ei país de origen 
de la Persona 
Jurídica de! 
Proponente o del 
Integrante de ía 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tai 
país o en su 
defecto, en 
documento 
expedido por ei 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurídica. 
Las Personas 

X 

X 
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Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
de! supuesto de 
hecho señalado en 
este párrafo, 
deberán declarar 
que según la 
legislación del país 
de origen, las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones, 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
del Convenio de ia 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legailzación, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 
455 de 1.998. 

X 

Si ei Proponente es 
una Persona 
Jurídica nacional o 
una Persona 
Jurídica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su 
Existencia y 
Representación 
Legal, ̂ mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio 
respectiva en ei 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición de! 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea 
anterior los treinta 
(30) días contados 

X 

X 
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desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de 
ia sociedad incluya 
ias actividades 
principales objeto 
del presente 
proceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal 
en caso que exista 
o se requiera 
d) Que las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional 
de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural, 
no sea inferior al 
plazo establecido 
para ia ejecución 
del Contrato y un 
(01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de 
esta última y no de 
la sucursal 
f) Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 
Si el Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en e! 
registro mercantil, 
de estar obligados 
a ello, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio en la cual 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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il 
If II 
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! 1 
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1 
I 

¡ 
i 

I i 

1 

• i. se encuentren 
] inscritas. 

il 
If II 
¡ 

; í 

! 1 
i l 

1 

i 

1 

1 
I 

¡ 
i 

I i 

1 

• Las Personas 
; Naturales 

Extranjeras sin 
. domicilio en 
j Colombia deben 
! acreditar su 

: ; existencia 
- mediante la 
: presentación de !a 
j copia de su 

pasaporte en caso 
i de no contar con 
1 domicilio en 
\. Si se 
j encuentra 
i residenciado en 

\ Colombia, la 
i existencia la 
; acreditará 
! i mediante la 

; presentación de 
; copia de ía cédula 
1 í de extranjería 
: \a por la 

} autoridad 
: competente. 

X 

il 
If II 
¡ 

; í 

! 1 
i l 

1 

i 

1 

1 
I 

¡ 
i 

I i 

1 

¡ Las Personas 
i i Jurídicas 

; Extranjeras 
i deberán cumplir los 

mismos requisitos 
de objeto y 

1 ': duración 
1 ; establecidos en e! 
! i Pliegos de 

¡ Condiciones para 
las Personas 

i ; Jurídicas 
1 domiciliadas en el 
1 ; territorio nacional, 
• ; para lo cual 
' ; deberán aportar los 

i documentos que 
|; ' acrediten la 
i, i Existencia y 

; Representación 
: Legal de la 
i sociedad 
i Extranjera, 
1 legalizados a más 
1 tardar dentro de los 

I sesenta (60) días 
l Calendario 

1 i anteriores a ia 
1 i i fecha del Cierre dei 

11 presente Proceso 
jj de Selección, en los 

; i i que conste: 

X 

GOBERNACIÓN 
de BOLÍVAR 
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• Existencia y 
Representación 
Legal con el 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad 
competente en el 
país de su 
domicilio, expedido 
a más tardar 
dentro de los tres 
(3) meses 
anteriores a ia 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitadones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar ia 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obiigaclones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo 
que le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha dei 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeta 
del Contrato. 
c) Documento por 
el cual se reconoce 
la personería 
jurídica. 

X 

X 

X 
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ú 
f j ; 
fl i'il 
f! .,;! 

\h 

A ]\ 
R ' 

r 

i 1 
iV 

i H i 

1 d) Duración de la 
Persona Jurídica. 

I e) Acreditar la 
II suficiencia de la 
1 capacidad de su 
i apoderado o 

• • 1 Representante 
. i, Legai en Colombia, 

de conformidad con 
1 la Ley 80 de 1993, 
1 ia Ley 1150 de 
;"r 2007, el Decreto 

|: j 1082 de 2015 y las 
[•, demás 
I • disposiciones que 
II regulan el tema, 
' ] cuando sea del 

j I caso. 

ú 
f j ; 
fl i'il 
f! .,;! 

\h 

A ]\ 
R ' 

r 

i 1 
iV 

i H i 

I » Los documentos 
II otorgados en el 

exterior deberán 
!]! presentarse 
1 ¡ legalizados en la 
!.• forma prevista en 
|; ¡as normas 
' _ vigentes sobre ia 

materia. 

X 

ú 
f j ; 
fl i'il 
f! .,;! 

\h 

A ]\ 
R ' 

r 

i 1 
iV 

i H i 

1, • Si una parte de la 
¡!i información 

solicitada no se 
jij incuentra 
h¡. incorporada en el 
' certificado que 
¡¡1 acredita ia 

existencia y 
•• representación, o si 

|j este tipo de 
¡:i certificados no 
¡¡1 existen de acuerdo 
i-j con ias leyes que 
j. rijan estos aspectos 
¡ en el país de origen 
ll: de la Persona 
'\a dei 
¡: Proponente o del 
: Integrante de la 

j Estructura Plural, la 
1 i información deberá 

Rj [ presentarse en 
D i documento 
Bl independiente 
H expedido por una 
• autoridad 
H competente de tal 
• país 0 en su 
• defecto, en 
H documento 
H | expedido por el 
H máximo órgano 
• directivo de la 
H Persona Jurídica. 
H Las Personas 

X 
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Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
de! supuesto de 
hecho señalado en 
este párrafo, 
deberán declarar 
que según la 
legislaclón dei país 
de origen, ias 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
del Convenio de la 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 
455 de 1.998. 

X 

Expedido dentro de 
los treinta (30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de las 
Propuestas 
Deberá estar 
vigente para ia 
fecha del cierre del 
proceso y deberá 
encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación del 

roceso 

22-
68 

X 

X 
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fecha de 
presentación de las 
Propuestas -

1 
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1 l 

[ 
í 

\ 

li 
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Deberá estar 
vigente para la 
fecha dei cierre dei 
proceso y deberá 
encontrarse 'en 
firme a la fecha de 
adjudicación del 
proceso 
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Expedido dentro de 
ios treinta (30) días 
calendario 
anteriores a ia 
fecha de 
presentación de las 
Propuestas 
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Deberá estar 
vigente para ia 
fecha del cierre del 
proceso y deberá 
encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación deí 
proceso 
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• Asegurado/ 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1 

88-
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• Cuantía: Diez por 
ciento (10%) dei 
Presupuesto Oficial 

88-
89 
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• Vigencia: Cuatro 
(04) meses 
contados a partir 
de la fecha de 
Cierre del Proceso 
de Selección, los 
cuales en todo caso 
deberán 
prorrogarse cuando 
el DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar 
los plazos previstos 
para la 
presentación de 
Propuestas y/o 

88-
89 

X 

GOBEHNACli^ 
de B O L I V A R 
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para la evaluación 
y Adjudicación del 
Contrato y/o para 
la suscripción del 
Contrato. La 
prórroga no podrá 
exceder de tres (3) 
meses más. 
• Fecha de 
expedición: Será 
Iguai o anterior a la 
fecha de 
presentación de 
Cierre del Proceso 
de Selección 
• Tomador / 
Afianzado: La 
garantía deberá 
tomarse con el 
nombre de la 
Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurídica 
que figura en el 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legai expedido por 
la Cámara de 
Comercio 
respectiva, y no 
sólo con su sigla, a 
no ser que en el 
referido documento 
se exprese que la 
sociedad podrá 
denominarse de 
esa manera. 
Cuando ia 
Propuesta se 
presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, la 
garantía deberá 
tomarse a nombre 
de sus integrantes, 
y no a nombre de 
ios representantes 
legales del 
Oferente plural; en 
todo caso deberá 
indicar el nombre 
del Consorcio o de 
la Unión Temporal 

La garantía 
deberá indicar 
además, el número 
de identificación y 
Objeto del proceso 
al cual presenta 
Propuesta 

X 

X 

X 
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2.3 .7. 

Con la Garantía 
deberá presentarse 
el Anexo de 
Condiciones 
Generales 
correspondiente. Ei 
documento 
contentivo dei 
mecanismo de 
cobertura del 
nesgo, deberá 
adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga 
sus veces, con el 
correspondiente 
anexo de 
condiciones 
generales 

X 

ICM \1 

P A R A F I 

SUBSANO 

SECill^OAD SCCFAL [Nfl'HiHj^lap' 

• Persona Natural: 
Se acreditará con 
las planillas de 
pago de los aportes 
del ultimo mes, 
contados a partir 
del mes anterior a 
ia fecha de Cierre, 
en ios cuales se 
haya causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en ios 
mismos términos 
antes señalados. 

91-
96 

MARTHA LORENA GARCIA QUIROGA 

ESl « • 

CUM 
PLE 

X 

NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACION 
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• Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a ia 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
m smos términos 
antes señalados. 

X 

SUBSANO 
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inl-

» Persona Jurídica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a ia 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por ei 
Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con ios 
requerimientos de 
ley, o por ei 
Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante 
Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir dei mes 
anterior a ia fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado ia 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
ei pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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• Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
ios aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado ia 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 
2013, las Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se 
manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá 
presentada bajo ia 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar la Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL V Cajas de 

X 

X 
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GOBEIWAClON 
de B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
51-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 
3029 de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompañado 
del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 

X 

2U w 

o Persona Natural: 
Se acreditará con 
las planillas de 
pago de los aportes 
de los últimos seis 
(6) meses, 
contados a partir 
del mes anterior a 
ia fecha de Cierre, 
en los cuales se 
haya causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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Bolívar GrtñERNACIÚN 
JL- B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y saivo 
correspondiente a 
ios seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de seiección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planiüas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En ei caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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GODÉRNACl̂  
de B O L I V A R 

RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
Sl-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
ios seis (06) meses 

\ anteriores a la 
fecha de cierre dei 
presente proceso 
de selección, 
expedida por ei 

,:. Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con ios 
requerimientos de 
ley, o por ei 
Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con ia 

I! Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, ei 
Representante 
Legai deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir dei mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-20ZO CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a ia fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 
2013, las Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se 
manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar la Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL y Cajas de 

X 

X 



Pág. 144 de 206 

\N No. - Q 3 MAR. 2Q20 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L a 260 M DISTRITO 

1 DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

•y 

it 
:í; 

i t 

r i 

Compensación 
Familiar, acuerdo 
con e! Decreto 
3029 de 2013. 

•y 

it 
:í; 

i t 

r i 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal 0 Contador 
Público deberá 
estar acompañado 

; del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 

: antecedentes 
; disciplinarios, 
i expedido por la 
! Junta Central de 
\, 

X 
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Í; 
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i FoLl 
OS 

CÚM 
P L E 

NO 
CUM 
P L E 

N/A OBSERVACIÓN 
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i • Persona Natural: 
Se acreditará con 
las planillas de 

: pago de ios aportes 
i de los últimos seis 
; (6) meses, 
contados a partir 

; dei mes anterior a 
' la fecha de Cierre, 

en los cuales se 
haya causado ia 
obligación de 
efectuar dichos 

. pagos. En ei caso 
de tener empleados 
3 cargo, se deberá 
acreditar además, 

. el pago de sus 
, aportes en los 

mismos términos 
• antes señalados. 

X 

I 

It 
I 
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Bolívar 
GOHEIWJACIÓN 
JL- B O U V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
Sl-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con ia 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre dei 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de ios 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir de! mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en ios 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En e! caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en ios 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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GOBEWACIÓN 
de B O L I V A R 

RESOLUCION No. MAR.'2020 

"POR MEDIO DE L A CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

« Persona Jurídica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y saivo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de 
ley, o por ei 
Representante 
Legai, cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, eí 
Representante 
Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a ia 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de ios 
últimos seis (5) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en ios 
cuales se haya 
causado ia 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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GOBERNACtóN 
de B O U V A R 

RESOLUCION No. 
O 3 MAR. 2020 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 
2013, las Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se 
manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá 
presentada bajo ia 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar ia Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL y Cajas de 

X 

X 
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GOBERNACION 
¿i B O L Í V A R 

RESOLUCION No. mvim 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
51-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

243 .9. 

Compensación 
Familiar, acuerdo 
con ei Decreto 
3029 de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompañado 
del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 

X 

La Propuesta 
deberá estar 
acompañada dei 
Compromiso 
Anticorrupción 
firmado por el 
Proponente o por el 
Representante 
Legai o apoderado, 
constituido en 
debida forma para 
ei efecto, con la 
correspondiente 
prueba de ello, el 
cual deberá ser 
diligenciado según 
ei Anexo respectivo 

98-
99 X 

í/i 'r íll'TAS Y SA JPri)NI s 

R E Q P K S I T O 

Ei Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones 
que le hayan sido 
Impuestas dentro 
de los últimos cinco 
(05) años 
anteriores a la 
entrega de la 
Propuesta 

FOtl 
OS 

101 

MARTHA LORENA GARCIA QUIROGA 
CUM 
PLE 

X 

NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACION 
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Bolívar GOBERNACIÓN 
Je B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L - 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Esta información lo 
cual será verificado 
en el Registro 
Único de 
Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta 
(30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto 
de verificar ias 
inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
julio de 2011. 

El Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones 
que le hayan sido 
impuestas dentro 
de los últimos cinco 
(05)años 
anteriores a la 
entrega de ia 
Propuesta 
Esta información lo 
cual será verificado 
en el Registro 
Único de 
Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta 
(30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto 
de verificar las 
Inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
julio de 2011. 

102 

X 
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"POR MEDIO DE UA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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1 
H 

j j : Ei Proponente 
1 deberá allegar un 
I escrito 

i independiente en 
' donde declare y se 

1^ establezcan las 
H multas y sanciones 

que le hayan sido 
' impuestas dentro 

'1 de ios últimos cinco 
(05) años 

] anteriores a la 
( entrega de la 

1 Propuesta 

X 

1 

. i . 

i : 
1 1 
1 ' 

; i 
1 

! 
1 
H 

í Esta información io 
; cuai será verificado 

f) en el Registro 
'j Único de 
Ij Proponentes, el 
i\l deberá tener 
1 una vigencia no 
i mayor a treinta 
; (30) días 

calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto 

^ de verificar las 
' inhabilidades 
' contenidas en la 
; Ley 1474 dei 12 de 
y iulio de 2011. 
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' El Proponente 
deberá presentar 
en su Propuesta 

t fotocopia legible de 
f ia cédula de 
; ciudadanía 

conforme a ios 
^ últimos 
/ requerimientos de 
1] ia Registraduría 
í Nacional del Estado 
? Civil, del 
Ij Proponente 
l> Persona Natural, o 

1̂ deí representante 
il legal de la Persona 
lí Jurídica, o del 
¡[ representante legal 
|i del Consorcio o 
Ij Unión Temporal, 
ii seqún ei caso 

105-
106 X 
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DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
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noviembre de 
2012, expedida por 
ia DIAN. 
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Ei Proponente debe 
anexar copia dei 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 
la Resolución 139 
del 21 de 
noviembre de 
2012, expedida por 
la DIAN. 
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Eí Proponente debe 
anexar copia del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 
la Resolución 139 
del 21 de 
noviembre de 
2012, expedida por 
ia DIAN. 
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i 

¡ 

i r :i 

'1 

• 1 R E ' Q M I S I T O I • 
• i i . 1 

F O L I 
OS 

CUM 
PLE 

N O 
CUM 
PLE 

N/A O B S É R V A C I Ó N 

i 

¡ 

i r :i 

'1 

El Proponente 
deberá adjuntar a 
¡a Propuesta una 
Certificación del 
Revisor Fiscal en 
caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la 
que conste si es 
abierta o cerrada. 

N/A X 

2.k 

. 

iz 

aNTEÓi^ANTEI-ífe 2 : Ji i MLG INGENIERIA S M S L 

2.k 

. 

iz 

REQUISItiJ Fo i l l 
O S 

CÚM 
PLE 

NO 
CUM 
PLE 

N/A OBSERVACIÓN 

2.k 

. 

iz 
El Proponente 
deberá adjuntar a 
la Propuesta una 
Certificación del 
Revisor Fiscal en 
caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la 

N/A X 

I 
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que conste si es 
abierta o cerrada. 

I N T E G R A N T E # 3 

R E Q U I S I T O 
P O L I 

O S 

N/A X 

El Proponente 
deberá adjuntar a 
la Propuesta una 
Certificación del 
Revisor Fiscal en 
caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la 
que conste si es 
abierta o cerrada. 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L D E L C O N S O R C I O : 

C U M 
P L E 

N O 
C U M 
P L E 

N/Ai 

N / A 

C I O N 

I N T E G R A N T E # i r r r r 

R E Q U I S I T O 

El Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el 
Boletín de 
Responsables 
Fiscales (artículo 
60 de la Ley 610 de 
2000). Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

F O L I 
O S 

N/A 

M A R T H A L O R É N A GARCIA QÜIROGA 
C U M 
P L E 

X 

NO 
C U M 
P L E 

N / A I O B S E R V A C I O N 

I N T E G R A N T E # 2 Mi 

REQUISITO 

El Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el 
Boletín de 
Responsables 
Fiscales (artículo 
60 de la Ley 510 de 
2000). Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

FOLI 
OS 

N/A 

C U M 
íPLE 

X 

NO 
C U M 
PLE 

N / A ; OBSERVACIÓN 

INTEGRANTE # 3 

REQUISITO 
FOLI 
OS 

C U M 
PLE 

NO 
C U M 
PLE 

N/A 

NZA, 
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1 i. 

** El Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el 
Boletín de 

; Responsables 
1 Fiscales (artículo 
, 60 de la Ley 610 de 
• 2000). Esta 
] situación que será 
, verificada por EL 
' DEPARTAMENTO 

l DE BOLÍVAR. 

N/A X 

¡ ' 

1 : 

1 
1 

1 

1 

\\ ! pj ! d ̂  i r i r l S ^ b o [ > E A N T E T E I E N - T ' E S r T*> c r P I N ' r t i ^ ^ ^ ^ H I B I H 

¡ ' 

1 : 

1 
1 

1 

1 

\'' R E P R E S E N T A N T E L E G A L D E L C O N S O R C I O : 

¡ ' 

1 : 

1 
1 

1 

1 

# 3f ,aSÍ . W M A R T H A LÚREh AÍGÁRClAQÜlROGA-4t . 

¡ ' 

1 : 

1 
1 

1 

1 

" • '0%"y A 
l RBQpxsir, > 

• i 
FOO 
OS 

C U M 
PLE 

N O 
C U M 
PLE 

N / A O B S E R V A C I Ó N ; 
¡ ' 

1 : 

1 
1 

1 

1 

h El Proponente NO 
[i deberá reportar 
1 antecedentes 

disciplinarlos de 
conformidad la Ley 
734 de 2002. Esta 
situación que será 

I verificada por EL 
DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

N/A X 

í 
¡ 

, 1 

1 
1 í 

1 ' 

í 
1 

1 
1 

; ; í 1 
^ 1 
1 1 ) 

i I N T E G A A N T E # 2 : M M L G Í E N G E Ñ I E R I A . S M S _ ; f í 
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, 1 

1 
1 í 

1 ' 

í 
1 

1 
1 

; ; í 1 
^ 1 
1 1 ) 
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; ^EQpiSITO' 
' i í' j : . 1 . . ; •• •.iii.i.j i-ii-

F O L I 
OS 

C U M 
PLE 

N O 
C U M 
PLE 

N / A O B S E R V A C I Ó N ; 

í 
¡ 

, 1 

1 
1 í 

1 ' 

í 
1 

1 
1 

; ; í 1 
^ 1 
1 1 ) 

, El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 

' disciplinarlos de 
conformidad ia Ley 

' 734 de 2002. Esta 
, situación que será 

verificada por EL 
> DEPARTAMENTO 
' DE BOLÍVAR. 

N/A X 

I • í 
1 

( 

: i 

2. l ! 3 

i 

i , 

1 I N Í E ¿ á A N t B # 3 j i N ;! U/Pl ;: . h. 
I • í 

1 

( 

: i 

2. l ! 3 

i 

i , 

-a i 1 , .i 

UISITO FOLI 
OS 

CÜM 
PLE 

NO 
CUM 
PLE 

N / A OBSERVACIÓN 

I • í 
1 

( 

: i 

2. l ! 3 

i 

i , 

'J Ei Proponente NO 
k deberá reportar 
4 antecedentes 

disciplinarios de 
ji conformidad la Ley 
íj 734 de 2002. Esta 
íl situación que será 
il verificada por EL 
1| DEPARTAMENTO 
!; DE BOLÍVAR. 

N/A X 

verificado 
• i • ii Ílíi i J l l l l l l L '1:1 i 7 S T ^ ^ . . ? ^ B B i B I B I • i • 

a 
V R E P R E S E N T A N T E L E G A L D E L C O N S O R C I O : 

Verificado. 

• i • 

n 1 ÍNtEGl ÍAr ' Í Í Í t t i j - íl: N MARTHALÓRENAGáRCIAOÜlROGA A í? 

RESOLUCIÓN No. 
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RESOLUCION No. 
MAR. 2020 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

ra 
N T E , # 2 

REQMISi tÓ 

Ei Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacionai 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de ia Policía 
Nacionai de 
Colombia como 
infractor de la Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Conyiyencja. 

F O L I 
O S 

N/A 

C U M 
P L E 

X 

M L G X Ñ G 
N O 

C U M 
P L E 

N / A 

ENIEUIA S A í 

O B S E R V A C I Ó N 

Verificado. 

I ! 

Ei Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de ia Policía 
Nacional de 
Colombia como 
Infractor de la Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

N/A X 

Verificado. 

i i; P R O P O N E R T E # 2 S O L U C I O N E S Y C O N S R U C C I O N E S D E I N G E N I E R I A S . A . S 

• ; \N ' N I T . 9 0 0 . 4 2 8 . 0 9 1 - 3 

R E P R Í E S E N T Á N T E I E G A L I H E R N A N D O J O S E V I C E N T E R E Y E S Y E P E S 
ibENTIFECACIÓN 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L C C . 1 0 4 4 9 1 3 

2-31 

'A* 
\ 
\

' ' i ' i" ií [ r j 
, ,r,¡, ! I C A R T E 

. T \ 

2-31 

'A* 
\ 
\

R E Q U I S I T O F Ó U O S C U M P L E N O C U M P L E i N / A 
O B S E R V 
A C I Ó N 2-31 

'A* 
\ 
\

Diligenciada según se 
indica en respectivo -
Anexo 

02-04 X 
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a) Si es Persona 
Jurídica, debe ser 
firmada, por el 
Representante Legai o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la 
iey y ios estatutos 
sociales. 
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe tener 
ia legitimación para 
hacerlo, caso en el cual 
debe anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa 
de ias facultades 
otorgadas y sus 
limitaciones. 
Copia de la matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de 
vigencia, del 
Proponente Persona 
Natural o del 
Representante Legal de 
la Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

X 

X 

Poder otorgado en 
legal forma, en el que 
se confiera al 
apoderado, de manera 
ciara y expresa, 
facultades amplias y 
suficientes para actuar, 
obligar y 
responsabilizar a todos 
y cada uno de los 

N/A X 
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Integrantes del 
Proponente en el 
trámite de! Proceso de 
Seiección y en la 
suscripción dei 
Contrato. 
Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostilla y traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el país y 
las Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras 
sin sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen actividades 
permanentes en 
Colombia 

X 

X 

Acreditar la existencia 
del Consorcio o de ia 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u otro 
Acreditar un término 
mínimo de duración 
igual al término de la 
duración dei Contrato y 
un ( 01 ) año más 
La designación de un 
Representante que 
deberá estar facultado 
para actuar en nombre 
y representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 
En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la 
participación de cada 
uno de ellos en la 
Propuesta y la 
ejecución dei Contigto 

N/A 

X 

X 

X 
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SI el Proponente es 
una Persona Jurídica 
nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con 
sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su 
Existencia y 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la 
Cámara de Comercio 
respectiva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación Legal 
no sea anterior los 
treinta (30) días 
contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente 
proceso 

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso 
que exista o se 
requiera 
d) Que ias Personas 
Jurídicas Extranjeras 
con actividades 
permanentes en la 
República de Colombia 
estén legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la 
Estructura Plural, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá 
en cuenta la fecha de 
constitución de esta 

06-14 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

2019/12/ 
03 

MARIA 
BERNARD 

A 
SANDOVA 
L GALDIS 

CC. 
1.044.91 

1.654 

INDEFINI 
DA 
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Última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante 
legal esté debidamente 
facultado 
Si el Proponente es 
una Persona Natural de 
origen nacional 
deberán acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil, de 
estar obligados a ello, 
medíante certificado 
expedido por ia 
Cámara de Comercio 
en la cuai; se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en Colombia 
deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la 
copia de su pasaporte 
en caso de no contar 
con domicilio en 
Colombiaj Si se 
encuentra residenciado 
en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la 
presentación de copia 
de la cédula de 
extranjería expedida 
por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos 
en el Pliegos de 
Condiciones para ias 
Personas Jurídicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, para 
lo cuai deberán aportar^ 
los documentos que 
acrediten ia Existencia 
y Representación Legal 
de la sociedad 
Extranjera, legalizados 
a más tardar dentro de 
los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en ios que 
conste: 

X 

X 

X 

X 

1 
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* Existencia y 
Representación Legai 
con el documento 
Idóneo expedido por la 
autoridad competente 
en el país de su 
domicilio, expedido a 
más tardar dentro de 
los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legai 
tenga limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar ia autorización 
o documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
* La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
en los que conste la 
siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento 
de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto soda! 
incluye ias actividades 
principales objeto dei 
Contrato. 
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de la 
Persona Jurídica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de ia 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de 
conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 
y las demás 
disposiciones que 

X 

X 

X 
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J 
I ; 
|i 1 

II 1-

1 i ' 

i ' 

1 

1 i 
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H 
im iflP 
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1 

1 regulan el tema, 
cuando sea del caso. 

J 
I ; 
|i 1 

II 1-

1 i ' 

i ' 

1 

1 i 

•iif 

•JR 

if 
•RTi 

1 ' 

H 
im iflP 
m ' n i 
K< • 

iK! 

1 

"i • Los documentos 
\s en el 
, exterior deberán 
:' presentarse legalizados 
en la forma prevista en 

; las normas vigentes 
! sobre ía materia. 

X 
J 
I ; 
|i 1 

II 1-

1 i ' 

i ' 

1 

1 i 

•iif 

•JR 

if 
•RTi 

1 ' 

H 
im iflP 
m ' n i 
K< • 

iK! 

1 

\ Si una parte de la 
, información solicitada 
• no se encuentra 
Incorporada en eí 

1 certificado que acredita 
, la existencia y 
, representación, o si 
• este tipo de 
^ certificados no existen 
1 de acuerdo con las 
! leyes que rijan estos 
, aspectos en el país de 
origen de la Persona 

¡: Jurídica dei Proponente 
0 del Integrante de la 

, Estructura Plural, ia 
' información deberá 

presentarse en 
documento 

1 independiente 
' expedido por una 
autoridad competente 
de tal país o en su 

1 defecto, en documento 
P expedido por eí 
' máximo órgano 
directivo de ia Persona 
Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren 

, dentro del supuesto de 
; hecho señalado en este 
párrafo, deberán 
declarar que según la 

[ legislación del país de 
origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en ios 
términos exigidos en 
este Pliegos de 
Condiciones. 

X 

J 
I ; 
|i 1 

II 1-

1 i ' 

i ' 

1 

1 i 

•iif 

•JR 

if 
•RTi 

1 ' 

H 
im iflP 
m ' n i 
K< • 
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1 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de 
países miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 

X 

1 
I 
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Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
ia fecha de 
presentación de las 
Propuestas 

proceso 

# DE PÓLIZA 

Deberá estar vigente 
para la fecha del cierre 
del proceso y deberá 
encontrarse en firme a 
la fecha de 
adjudicación del 

30-42 

X 

X 
2019/12/ 

26 

COMPAÑIA 

75-44-101104688 
SEGUROS DEL ESTADO 

;. : F . O I Í I | ^ 

• Asegurado/ 
Beneficiarlo: 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1 
• Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 
o Vigencia: Cuatro (04) 
meses contados a 
partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de 
Selección, ios cuales en 
todo caso deberán 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva 
ampliar los plazos 
previstos para la 
presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y 
Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción del 
Contrato. La prórroga 
no podrá exceder de 
tres (3) meses más. 
» Fecha de expedición: 
Será igual o anterior a 
la fecha de 
presentación de Cierre 
del Proceso de 
Seiección 

X 

X 

21-28 
X 

X 
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; 

i 

e Tomador / Afianzado: 
La garantía deberá 
tomarse con el nombre 
de la Persona Natural o 
razón soclai de la 
Persona Jurídica que 
figura en el Certificado 
de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la 
Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser 
que en ei referido 
documento se exprese 
que la sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se presente 
en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre de sus 
integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales 
dei Oferente piurai; en 
todo caso deberá 
indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal 
• La garantía deberá 
Indicar además, el 
número de 
identificación y Objeto 
del proceso al cual 
presenta Propuesta 
Con la Garantía deberá 
presentarse ei Anexo 
de Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo 
del mecanismo de 
cobertura del riesgo, 
deberá adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga sus 
veces, con el 
correspondiente anexo 
de condiciones 
lenerales 

RiHiiimP 
?"l!v!!?!!íÍ|BÍ! 

X 

X 

X 

I 
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•» Persona Natural: Se 
acreditará con las 
pianillas de pago de ios 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el 
caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados. 
» Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente 
a ios seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá 
anexar ias planillas de 
pago de ios aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el 
caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados. 

50-58 

X 

X 
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Uf 

i 
h 
¡y 
¡I 
I 

:| 

e Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con ia 
certificación de paz y 
salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre dei presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con 
los requerimientos de 
ley, o por el 
Representante Legal, 
cuando de conformidad 
con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En todo 
caso, e! Representante 
Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
pianiiias de pago de los 
aportes de ios últimos 
seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a la fecha 
de Cierre, en ios cuales 
se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el 
caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados. 

o Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a cargo, 
expedida por ei 
Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 

X 

X 

HACE 
FALT ÍA 
PLANILLA 

DEL 
ULTIMO 

MES 
PAGADO 
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obligación de efectuar 
dichos pagos. 
Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales 
o Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legai y 
el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) 
o Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación, la cuai 
se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde conste el 
pago a pensión, ARL y 
Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo con 
el Decreto 3029 de 
2013. 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del 
certificado de vigencia 
de inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de 
Contadores. 

La Propuesta deberá 
estar acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por 
el Representante Legai 
O apoderado, 
constituido en debida 
forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado 
según el Anexo 
respectivo 

66-67 

X 

NO SE 
ANEXA 

CERTIFIC 
ADO DE 

LA JUNTA 
CENTRAL 

DE 
CONTAD 

ORES 

X 

i M i H i m i i i 
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REQUISITO 
Ei Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en 
donde deciare y se 
establezcan las muitas 
y sanciones que le 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos 
cinco (05) años 
anteriores a la entrega 
de ia Propuesta 
Esta información lo 
cual será verificado en 
el Registro Único de 
Proponentes, eí cuai 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de 
presentación de ia 
Propuesta, a efecto de 
verificar las 
inhabilidades 
contenidas en ia Ley 
1474 del 12 de julio de 
2011. 

FOLIOS 

54 

CUMPLE 

X 

X 

C I É Í M E F Í 

NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

INTEGRj^NTE 4t 

RJEQUÍSITQ FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

El Proponente deberá 
presentar en su 
Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía conforme a 
ios últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o dei 
representante legal de 
ia Persona Jurídica, o 
del representante legal 
dei Consorcio o Unión 
Temporal, según el 
caso 

16 X 

ífTi G i l 
! INTEGRANTE # 1 #JR£F! 

2. 
. 7 . 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 
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DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

El Proponente debe 
anexar copla del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 
de noviembre de 2012, 
expedida por la PIAN. 

44-48 X 

CERTIFXGAGZON DEL >Ey RÉSgS&lTOiíSiiL 

INTEGRANTE # 1 #j|RIÍF! 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE 
pBSERy 
! ACIÓN 

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta 
una Certificación dei 
Revisor Fiscai en caso 
de ser sociedad 
anónima colombiana, 
en la que conste si es 
abierta o cerrada. 

N/A X 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE N/A 

* tal? 

Eí Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el Boletín 
de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000). 
Esta situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIFICA 
DO 

INTEGRANTE # li! 

REQUISITO 
El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarlos de 
conformidad la Ley 734 
de 2002. Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

FOLIOS 

N/A 

CUMPLE 

X 

REF! Mi 
m coiÑPLE 

«•'.i9»«>nf -Ata*:|*ci r r r \ OLN iLS 
Representante Legal 

N/A 

X 

INTEGRANTE # 1 #¡Rt:ri 

OBSERV 
ACIÓN 

VEIRIFIC 
ADO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPf OBSERV 
{ A C I Ó N i El Proponente NO 

deberá reportar 
antecedentes judiciales 
ante la Policía 
Nacional. Esta 
situación que será 
verificada por EL 

N/A X 

VERIIFCA 
DO 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
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DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

m 
ililL 

C>:;RFTFIí;AbO £gL!^1l^|FÉ|<* DE REGISTRO NACIONAL DE-MiEDIDAS 
_J CORR^riitfftSjtNÍMCDE LA POLICÍA NACION \

Representante Legal dal Consorcio o Unión Temporal 

R E Q U I S I T O : 

# inÉF ! 

FOUOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en ei Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia 
como infractor de ia 
Ley 1801 de 2016 
Código Nacionai de 
Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERIIFIC 
ADO 

INTE<íRÍUNTiH&¡"2 #tVALOR! 
FÓUÓS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 

ACIÓN 

— 

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía 
Nacionai de Colombia 
como infractor de ia 
Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERICAD 
O 

2.1' 
.1 

BKSSptiTil^SicimíWBK 

; PROPONÉNtlE # 3 EDILBERTO JULIO PADILLA 
j IDENTIFICACIÓN CC.70526472 

REPRESENTANTE LEGAL N/A 
IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL N/A 

• \l 
Zké 

• l i 

• .••ÍÍLI ' ; .itmi Á DÉ PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA í ' 
• \l 
Zké 

• l i 

REQUISITO FOUOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

• \l 
Zké 

• l i 
Diligenciada según se 
indica en respectivo 
Anexo 

02-09 X 
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a) Si es Persona 
Jurídica, debe ser 
firmada, por e! 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a 
la ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe tener 
ia legitimación para 
hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el 
poder correspondiente 
con la manifestación 
expresa de ias 
facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 
Copia de la matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de 
vigencia, del 
Proponente Persona 
Natural o del 
Representante Legal 
de la Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponerte, 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale ia 
Propuesta 

Poder otorgado en 
legal forma, en ei que 
se confiera al 
apoderado, de manera 
clara y expresa, 
facultades amplias y 
suficientes para 
actuar, obligar y 
responsabilizar a todos 
y cada uno de los 

X 

X 

N/A 
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Integrantes del 
Proponente en el 
trámite del Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato. 
Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostilla y traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en ei país y 
las Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras 
sin sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen actividades 
permanentes en 
Colombia 

X 

X 

REQUISITO FOUOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ÁCIÓN 

Acreditar la existencia 
del Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u otro 
Acreditar un término 
mínimo de duración 
igual al término de la 
duración del Contrato 
y un (01) año más 

X 

La designación de un 
Representante que 
deberá estar facultado 
para actuar en nombre 
y representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 

N/A 
X 

En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la 
participación de cada 
uno de ellos en la 
Propuesta y la 
eiecución de! Contrato 

X 
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Si el Proponente es 
una Persona Jurídica 
nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con 
sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su 
Existencia y 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por !a 
Cámara de Comercio 
respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación Legal 
no sea anterior los 
treinta (30) días 
contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente 
proceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal en 
caso que exista o se 
requiera 
d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras 
con actividades 
permanentes en la 
República de Colombia 
estén legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la 
Estructura Plural, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá 
en cuenta la fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal 

f) Que eí 
representante legai 

N/A 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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esté debidamente 
facultado 

Sí el Proponente es 
una Persona Natural 
de origen nacional 
deberán acreditarsu 
inscripción en el 
registro mercantil, de 
estar obligados a ello, 
mediante certificado 
expedido por la 
Cámara de Comercio 
en ia cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en Colombia 
deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de ia 
copia de su pasaporte 
en caso de no contar 
con domicilio en 
Colombia^ Si se 
encuentra residenciado 
en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la 
presentación de copia 
de la cédula de 
extranjería expedida 
por la autoridad 
competente. 
Las personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los misrhos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos 
en el Pliegos de 
Condiciones para ias 
Personas Jyrídicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual deberán 
aportar los 
documentos que 
acrediten ía Existencia 
y Representación Legal 
de la sociedad 
Extranjera, legalizados 
a más tardar dentro de 
los sesenta (60) días 
Calendario anteriores 
a la fecha' del Cierre 
deí presente Proceso 
de Selección, en los 
que conste: 

X 

X 

X 

I 

• 
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o Existencia y 
Representación Legal 
con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente 
en ei país de su 
domicilio, expedido a 
más tardar dentro de 
ios tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 
o En caso de que el 
Representante Legal 
tenga limitaciones 
para comprometer a la 
Persona Jurídica deí 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la autorización 
o documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal 
no tiene limitaciones 
para contraer 
obligaciones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente dei 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
en los que conste la 
siguiente información; 
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento 
de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de la 
Persona Jurídica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal 
en Colombia, de 
conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, ei 
Decreto 1082 de 2015 
y las demás 

X 

X 

X 
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; 

\ 
• 

i i 

1 
i 

i l l 

1 
1 u 
• M 

i disposiciones que 
regulan el tema, 
cuando sea dei caso. 

; 

\ 
• 

i i 

1 
i 

i l l 

1 
1 u 
• M 

:j • Los documentos 
• otorgados en ei 

exterior deberán 
"jl presentarse 
[ legalizados en ia forma 
í prevista en las normas 

vigentes sobre la 
1 materia. 

X 

; 

\ 
• 

i i 

1 
i 

i l l 

1 
1 u 
• M 

'• * SI una parte de la 
f información solicitada 
I no se encuentra 
, incorporada en el 

certificado que 
acredita la existencia y 

• representación, o si 
' este tipo de 
"! certificados no existen 

de acuerdo con las 
.j 1 leyes que rijan estos 
|i I aspectos en ei país de 
•; i origen de la Persona 
'11 Jurídica dei 
¡i 1 Proponente o del 

' Integrante de la 
iji Estructura Plural, ia 
¡ft información deberá 
'jn presentarse en 
, 1 documento 
. Independiente 
' 1 expedido por una 
II autoridad competente 

| l de tal país o en su 
.'11 defecto, en documento 
I expedido por el 
, máximo órgano 
'•]• directivo de ia Persona 
! i Jurídica. Las Personas 
' • Jurídicas Extranjeras 
II que se encuentren 
1 dentro del supuesto de 

hecho señalado en 
este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación dei país de 
origen, las 
certificaciones o 
Información no puede 
aportarse en ios 
términos exigidos en 
este Pliegos de 
Condiciones. 

X 

; 

\ 
• 

i i 

1 
i 

i l l 

1 
1 u 
• M 

• En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de 

1 países miembros dei 
1 Convenio de la Haya 
1 de 1961, se requerirá 
H únicamente ia Apostilla 

X 
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como mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 
de 1.998. 

Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de 
presentación de las 
Propuestas 
Deberá estar vigente 
para la fecha del cierre 
del proceso y deberá 
encontrarse en firme a 
la fecha de 
adjudicación del 
proceso 

# DE PÓLIZA 

11-89 

X 

X 

EXPEDID 
O EL 

2020/02/ 
07 

COMPAÑIA 

SEGUROS DL ESTADO S.A. 
75-44-101104655 

N 
m 
É l 

• Asegurado/ 
Beneficiario; 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1 
• Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 
" Vigencia: Cuatro 
(04) meses contados a 
partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales 
en todo caso deberán 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva 
ampliar los plazos 
previstos para la 
presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y 
Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción del 
Contrato. La prórroga 
no podrá exceder de 
tres (3) meses más. 
o Fecha de expedición: 
Será Igual o anterior a 
la fecha de 
presentación de Cierre 

X 

X 

31-38 

X 

X 
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del Proceso de 
Selección 
• Tomador / 
Afianzado: La garantía 
deberá tomarse con el 
nombre de la Persona 
Natural o razón soclai 
de ia Persona Jurídica 
que figura en e! 
Certificado de 
Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la 
Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser 
que en e! referido 
documento se exprese 
que ia sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se presente 
en Consorcio o Unión 
Témpora!, ia garantía 
deberá tomarse a 
nombre de sus 
integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales 
del Oferente plural; en 
todo caso deberá 
indicar el nombre del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal 

• La garantía deberá 
indicar además, el 
número de 
identificación y Objeto 
del proceso al cual 
presenta Propuesta 
Con ia Garantía deberá 
presentarse el Anexo 
de Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo 
del mecanismo de 
cobertura del riesgo, 
deberá adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga sus 
veces, con el 
correspondiente anexo 
de condiciones 

l i i l B i i i i í 
r7 f b i s E 

X 

X 

X 

m &Mi}í}mmSi 



Pág. 179 de 206 

GORERNAClON 
JL- B O L I V A R 

RESOLUCION No. 
3 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

o Persona Natural: Se 
acreditará con las 
planillas de pago de 
los aportes de ios 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación 
de efectuar dichos 
pagos. En el caso de 
tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
señalados. 
o Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
saivo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre de! presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y ei Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas de 
pago de los aportes 
de! propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación 
de efectuar dichos 
pagos. En el caso de 
tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
término antes 
señalados. 

100-112 

X 

X 
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I 

i 

• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a ia fecha 
de cierre dei presente 
proceso de seiección, 
expedida por ei 
Revisor Fiscai, cuando 
éste exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de iey, o por el 
Representante Legai, 
cuando de 
conformidad con la Ley 
no requiera Revisor 
Fiscal. En todo caso, ei 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo 
de vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de ios 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación 
de efectuar dichos 
pagos. En el caso de 
tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
señalados. 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener personal a 
cargo, expedida por el 
Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
Indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica, En 
caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
pianiiias de pago de 
los aportes de ios 
últimos seis (6) 

X 

X 
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meses, contados a 
partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, 
en ios cuales se haya 
causado la obligación 
de efectuar dichos 
pagos. 
Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en el 
Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales 
o Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legal y 
ei Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) 
o Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación, la cual 
se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL 
y Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo con 
el Decreto 3029 de 
2013. 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del 
certificado de vigencia 
de inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

X 

X 

La Propuesta deberá 
estar acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción firmado 
por el Proponente o 
por el Representante 
Legal o apoderado, 
constituido en debida 
forma para el efecto, 

114-115 X 
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1 ! 

l 
1 
i 

) 

! 

con la correspondiente 
prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado 
según el Anexo 
respectivo 1 ! 

l 
1 
i 

) 

! VÁ ' ' H I I H I 

1 ! 

l 
1 
i 

) 

! 

¡a. ? i i #ÍREF! • t ' ' 

1 
1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 1 

1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

El Proponente deberá 
allegar un escrito 

; independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas 
y sanciones que le 

! hayan sido impuestas 
dentro de los últimos 
cinco (05) años 
anteriores a la entrega 
de ía Propuesta 

117 

X 

1 
1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

Esta información lo 
cual será verificado en 

• el Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30) días 
caiendario anteriores a 
la fecha de 
presentación de la 

: Propuesta, a efecto de 
verificar las 

' inhabilidades 
contenidas en ía Ley 

J1474 del 12 de julio de 
2011. 

117 

X 

1 
1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

i i!' f n ' k ' J l i b t » « i B & i S i ? i ¥ S T S S ^ 

1 
1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

. I Í * 3 T E G R A N T E | Í ' | . :\! ' : l • "• h-. 

1 
1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

1 
1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

El Proponente deberá 
' presentar en su 

Propuesta fotocopia 
' legible de la cédula de 
- ciudadanía conforme a 

los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil, dé! 
Proponente Persona 
Natural, o del 

. representante legal de 
' ia Persona Jurídica, o 
' dei representante legai 

dei Consorcio o Unión 
Temporal, según el 
caso 

6 X 

1 
1 

1 

1 

1 1 

2, 

• 

: 

i 

t 
t 

\ 

1 

ti; ji i i b i 

i 

t 
t 

\ 

1 

'! ikÑTEGfcÁÑTÉ"k'X. 'T''' 11 i #iREFI ' íi ' ' T 

i 
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REQUISITO FOUOS CUMPLE ;Ño cÜMiRlilÉ' N/A i ACIÓN 
El Proponente debe 
anexar copia dei 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta ia 
Resolución 139 del 21 
de noviembre de 
2012, expedida por la 
DIAN. 

•4 

119-120 X 

REQUISITO FOUOS CUMPLE ÑO CUMPLÍ 
(. • • • 

^N/A . OBSERV 
ACIÓN 

Eí Proponente deberá 
adjuntar a ia 
Propuesta una 
Certificación dei 
Revisor Fiscal en caso 
de ser sociedad 
anónima colombiana, 
en la que conste si es 
abierta o cerrada. 

N/A X 

INTEGRANTE # 1; i#íREF! 1;: V 

REQUISITO FOUOS CUMPLE NO CUMPLE. N/A OBSERV 
ACIÓN 

El Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el 
Boletín de 
Responsables Fiscales 
(artículo 60 de la Ley 
610 de 2000). Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIFICA 
DO 

INTEGRANTE # 1; ,t 1 n 'i 

REQUISITO FOUOS CUMPLE NO CUMPLÉ N/A ACIÓN 
El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
discipiinarios de 
conformidad ia Ley 
734 de 2002. Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 

TV,""-. 

N/A X X 

Representante Legal 

VEIRIFIC 
ADO 

rTTTR? F T T INTEGRA NTE # l i i#¡RKFl' 
REQUISITO FOUOS CUMPLE NO CUMlR|ijE ; Ñ / A ! ACIÓN 



i 
h 
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1 .l 
í 
i 

a i 
a b 

41 
.'1 

El Proponente iMO 
j deberá reportar 
: antecedentes 
[ judiciales ante la 
i Policía Nacional. Esta 
í situación que será 
! verificada por EL 
^ DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIIFCA 
DO 

< i ' 

•'J'i-
•| ií í l i N i a i l í t e í R 

2 l>' i l S I l MA ¡Jl HLdl .IKO NA< inNAIM'T -MhDL'tV/ Suif I 
f T VAS "ÍNMC UL L A POITC A NAl IUN\L^ ' - * 

< i ' 
Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal 

a o 

1 \ 

• i-ie. kÑtÉriMÑiiili¿il,i4.: Í ¡ ii ¡i #¡F1E1?! ll ll lí , 

a o 

1 \ 

J REküJdiTibi'i FOUOS C U M P L E NO C I Í M P L E i N/A O B S E R V 
ÁCXÓN 

a o 

1 \ 

1 El Proponente NO 
i deberá estar vinculado 
en el Sistema de 

• Registro Nacional de 
1 Medidas Correctivas 
' RNMC de la Policía 
! Nacional de Colombia 
i como infractor de ía 
: Ley 1801 de 2016 
: Código Nacional de 
: Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERIIFIC 
ADO 

i 

V 
\ 

2A 

• . \ 

| I Ñ T E G ' R Á Ñ T Í Í ^ ! 3 ; ' I ll W ¡i #iREÍF« Ú ii i' i 

V 
\ 

2A 

• . \ 

[REQuks iTÜ ,! , FpLIO^ C U M P L E NO C U M P L E ¡N/A O B S E R V 
ACIÓN 

i 

V 
\ 

2A 

• . \ 

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 

1 en e! Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
RNMC de ía Policía 
Nacional de Colombia 
como Infractor de ia 
Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

N/A X 

VERICAD 
0 

a p 

i 

a p 

i 

a p 

i 

'h 
'il 

1 I EL f l ^ ^ B l T E CUMPLE JURIDlLAflLNIL í . 
a p 

i 

P R O P O N E R T E # 4 I N G E M A R S . A . S 

Í D E R T I F Í C Á C I Ó N N I T . S 0 6 . 0 0 1 6 . 8 9 2 - 7 
I R E P R E S E N T A N T E 
•!! . L E G A L : R I C A R D O J O S E M A R T I N E Z G A R C I A 
I D E N T I F I C A C I Ó N 

ii R E P R E S E N T A N T E 
s'l . L E G A L i 9 . 1 4 3 . 7 6 0 D E M A G A N G U E 

a i 0H [^íi-P c « " ^ t t ^ W É Í A o i l ^ S l i S ^ S S ^ S H E f i a i 
• í R E Q U I S I T O F O U O S i C U M P L E N O C U M P L E Ñ / A ^ C I Ó N ' 

1, 
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Diligenciada según 
se indica en 
respectivo Anexo 
a) Si es Persona 
Jurídica, debe ser 
firmada, por el 
Representante 
Legal o quien se 
encuentre facultado 
conforme a ta ley y 
los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por 
quien haya sido 
designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea 
Persona Natural, 
por ella misma, 
d) Quien constituya 
apoderado debe 
tener la 
legitimación para 
hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el 
poder 
correspondiente 
con la 
manifestación 
expresa de las 
facultades 
otorgadas y sus 
limitaciones. 
Copia de la 
matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de 
vigencia, del 
Proponente Persona 
Natural o del 
Representante 
Legal de la Persona 
Jurídica Proponente 
o del representante 
de! Consorcio o 
Unión Temporal 
Proponente, según 
fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

03-05 

X 

X 

X 
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2.1 
.2. 

Poder otorgado en 
legal forma, en el 
que se confiera al 
apoderado, de 
manera ciara y 
expresa, facultades 
amplias y 
suficientes para 
actuar, obligar y 
responsabilizar a 
todos y cada uno 
de los Integrantes 
del Proponente en 
el trámite dei 
Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato. 
Requisitos de 
autenticación, 
consuiarización o 
apostilla y 
traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el 
país y ias Personas 
jurídicas Privadas 
Extranjeras sin 
sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen 
actividades 
permanentes en 
Colombia 

Acreditar la 
existencia del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u 
otro 
Acreditar un 
término mínimo de 
duración igual al 
término de la 
duración del 
Contrato y un (01) 
año más 
La designación de 
un Representante 
que deberá estar 
facultado para 
actuar en nombre y 

N/A 

X 

X 

X 

N/A 
X 

X 
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representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 

En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes 
deberán señalar los 
términos y 
extensión de la 
participación de 
cada uno de ellos 
en la Propuesta y la 
ejecución dei 
Contrato 

X 

SI el Proponente es 
una Persona 
Jurídica nacional o 
una Persona 
Jurídica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su 
Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 
certificado 
expedido por la 
Cámara de 
Comercio 
respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea 
anterior los treinta 
(30) días contados 
desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de 
ia sociedad incluya 
las actividades 
principales objeto 
del presente 
proceso 
c) El nombramiento 
del Revisar Fiscal 
en caso que exista 
o se requiera 

08-12 

X 

X 

X 

X 

02 DE 
FEBRERO 
DE 2020 

ERLIN 
MONDUL 
PACHECH 

O 



Pág. 188 de 206 

GOBERNACION 
de COLÍVAB. 

RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No SA-
81-001-2020 CUYO OBJETO ES «PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

ll 

d) Que las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en ia 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional 
de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural, 
no sea inferior al 
plazo establecido 
para la ejecución 
del Contrato y un 
(01) año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal 
f) Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 
Si él Proponente es 
uná Persona 
Naiural dé origen 
naGÍonal deberán 
acr|ed ltar.su 
ínsprlpclón en el 
registro mercantil, 
de ¡estar obligados 
a eíío, mediante 
centlflcado 
expedido :por la 
Cámara de 
Comercio.en la cual 
se encuentren 
insiritas. • 

X 

X 

X 

X 

INDEFINI 
DA 
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Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 
la presentación de 
la copla de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará 
mediante la 
presentación de 
copia de la cédula 
de extranjería 
expedida por ia 
autoridad 
competente. 
Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras 
deberán cumplir los 
mismos requisitos 
de objeto y 
duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurídicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que 
acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la 
sociedad 
Extranjera, 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) días 
Calendarlo 
anteriores a la 
fecha del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección, en ios 
que conste: 

i .i u 

X 

X 
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' |¡ffi|i-1 «> Existencia y 
J Í r "! ¡ ' "•spf^ssntaclón 
H ' .j Legal con el 
ffl J documento idóneo 
Í J - • expedido por la 
1 'i "¡ autoridad 
1 competente en el 
1 . ,¡ país de su 
9y ll'; domicilio, expedido 
Ij ; ¡ a más tardar 
?' ; • dentro de los tres 
ijljEIj (3) meses 
1 j[j [ anteriores a la 
J ¡I i fecha de Cierre 

X 

i' • En caso de que el 
¡II ¡Jl 1 Representante 
1; 111'!! Lega! tenga 
¡K * ¡I limitaciones para 
í"*l ' i ! comprometer a la 
/M ''ijl Persona Jurídica del 
|j| |i iS Proponente o a! 
í ! Integrante de la 
1 • Estructura Plural, el 
j ¡ 1 Proponente deberá 
; K ' aportar la 
1 ,h autorización o 

í R ' ^ documento 
¡Jh- '1 correspondiente del 
fflB' ¡H órgano directivo 
'líe j 1 que le faculte 
!,jUL> || j expresamente, 
ÍRP ^oñalando que la 
•R íf motorización al 
jgS Ij Representante 
• 1 Legal no tiene 
IjE 1 limitaciones para 
H 1 contraer 
I n \\s 

X 

H 1 «La autorización o 
mí documento 
Wm correspondiente del 
ffl órgano directivo 
mC que le faculte 
K expresamente, en 
H los que conste ia 

siguiente 
,fe información: 

H | i a) Tipo de sociedad 
H , | y fecha del 
ffl i documento de 
ffl constitución o 
ffl creación. 
'^B b) Que su objeto 
H social incluye las 
H actividades 
H principales objeto 
9 del Contrato. 
H i c) Documento por 
W B el cual se reconoce 
jHk personería 
wKM jurídica. 
WM d) Duración de la 

X 
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Persona Jurídica, 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia, 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 
regulan el tema, 
cuando sea del 
caso. 
<* Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas 
vigentes sobre la 
materia. 
<» Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en eí 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con ias leyes que 
rijan estos aspectos 
en el país de origen 
de la Persona 
Jurídica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tal 
país o en su 
defecto, en 
documento 
expedido por ei 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurídica. 
Las Personas 
Jurídicas 

X 

X 
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Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho señalado en 
este párrafo, 
deberán declarar 
que según la 
legislación del país 
de origen, las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones. 

• En e! evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
países miembros 
del Convenio de la 
Haya de 1961, se 
requerirá 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con io 
señalado en la Ley 
455 de 1.998. 

X 

REQUXSITOí FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ÁCIÓN 

Expedido dentro de 
los treinta (30) días 
calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de las 
Propuestas 

X EXPEDID 
O EL 

2019/09/ 
13 

Deberá estar 
vigente para la 
fecha del cierre del 
proceso y deberá 
encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación del 
proceso 

14-37 

X 

GÁI^'N IA DI SIHfl-DAU l í l : I A I 
# DE POLIZA 
COMPAÑIA 

75-44-101104664 
SEGUROS DEL ESTADO 

REQUISITO- FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ÁCIÓN 

• Asegurado/ 
Beneficiarlo: 
DEPARTAMENTO DE 

31-38 X 
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BOLIVAR, NIT: 
890.480.059-1 

• Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 
» Vigencia: Cuatro 
(04) meses 
contados a partir 
de la fecha de 
Cierre del Proceso 
de Selección, ios 
cuales en todo caso 
deberán 
prorrogarse cuando 
el DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar 
los plazos previstos 
para la 
presentación de 
Propuestas y/o 
para la evaluación 
y Adjudicación del 
Contrato y/o para 
la suscripción deí 
Contrato. La 
prórroga no podrá 
exceder de tres (3) 
meses más. 
«» Fecha de 
expedición: Será 
igual o anterior a la 
fecha de 
presentación de 
Cierre del Proceso 
de Selección 
• Tomador / 
Afianzado: La 
garantía deberá 
tomarse con el 
nombre de la 
Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurídica 
que figura en el 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal expedido por 
la Cámara de 
Comercio 
respectiva, y no 
sólo con su sigla, a 
no ser que en el 
referido documento 
se exprese que la 
sociedad podrá 
denominarse de 
esa manera. 
Cuando la 

X 
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Propuesta se 
presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, ia 
garantía deberá 
tomarse a nombre 
de sus integrantes, 
y no a nombre de 
ios representantes 
legales del Oferente 
plural; en todo caso 
deberá Indicar ei 
nombre del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal 
• La garantía 
deberá indicar 
además, el número 
de identificación y 
Objeto dei proceso 
al cual presenta 
Propuesta 
Con la Garantía 
deberá presentarse 
el Anexo de 
Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento 
contentivo dei 
mecanismo de 
cobertura dei 
riesgo, deberá 
adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga 
sus veces, con el 
correspondiente 
anexo de 
condiciones 

eneraif̂ =: 

X 

X 

líLUímj 

• Persona Natural: 
Se acreditará con 
las planillas de 
pago de los aportes 
de los últimos seis 
(6) meses, 
contados a partir 
del mes anterior a 
la fecha de Cierre, 
en los cuales se 
haya causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 

44-50 X 
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a cargo, se deberá 
acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en ios 
mismos términos 
antes señalados. 
• Persona Natural 
con Establecimiento 
de Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la 
fecha de cierre dei 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado ia 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de 
sus aportes en ios 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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• Persona Jurídica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a ia 
fecha de cierre dei 
presente proceso 
de selección, 
expedida por el 
Revisor Fiscal, 
cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legai, cuando de 
conformidad con ia 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En 
todo caso, ei 
Representante 
Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en ios 
cual s se haya 
causado ía 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 
ei pago de sus 
aportes en los 
mismos términos 
antes señalados. 

X 
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• Persona Jurídica 
sin Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no 
tener persona! a 
cargo, expedida por 
el Representante 
Legal, quien a su 
vez, deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurídica. 
En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

Cuando de 
conformidad con lo 
establecido en ei 
Decreto 862 de 
2013, las Personas 
Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que 
se encuentren 
exentas de realizar 
los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Lega! y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se 
manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo 
anterior, deberán 
aportar la Planilla 
donde conste el 
pago a pensión, 
ARL y Cajas de 



Pág. 198 de 206 

•mm. 
GOBERNACIÓN 
Ju-BOLÍVAR 

RESOLUCION No. MU. 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA" DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Compensación 
Familiar, acuerdo 
con ei Decreto 
3029 de 2013. 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompañado 
del certificado de 
vigencia de 
Inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por ia 
Junta Central de 
Contadores. 

X 

EL 
REVISOR 
FISCAL 
NO HA 
CUMPLID 
OCON LA 
OBLIGACI 
ON DE 
ACTUALIZ 
AR EL 
REGISTR 
O EN LA 
JUNTA 
CENTRAL 
DE 
CONTADO 
RES 

La Propuesta 
deberá estar 
acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción 
firmado por el 
Proponente o por e 
Representante 
Legal o apoderado, 
constituido en 
debida forma para 
el efecto, con la 
correspondiente 
prueba de ello, el 
cual deberá ser 
diligenciado según 
el Anexo respectivo 

52-53 X 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

Xi 

El Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones 
que ie hayan sido 
impuestas dentro 
de los últimos cinco 
(05) años 
anteriores a la 
entrega de la 
Propuesta 

44 X 
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Esta Información lo 
cual será verificado 
en el Registro Único 
de Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta 
(30) días calendario 
anteriores a la 
fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto 
de verificar las 
inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
julio de 2011. 

X 

¡C-OPJ*l i l IIUCUME NTU'L i EDEN 1 
INTEGRANTE # 1 

REQUISITO POLIOS CUMPLE NO CUMPLE, N/A OBSERV; 
ACIDNJ 

El Proponente 
deberá presentar 
en su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanía 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de 
la Registraduría 
Nacional dei Estado 
Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o del 
representante legal 
de la Persona 
Jurídica, o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal, 
seqún el caso 

57 

El Proponente debe 
anexar copia del 
registro único 
tributarlo, RUT, 
teniendo en cuenta 
la Resolución 139 
del 21 de 
noviembre de 
2012, expedida por 
la DIAN. 

61 X 
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; . 1 • 1 . 

1 1 il 
Lí 

El Proponente 
deberá adjuntar a 
la Propuesta una 
Certificación del 
Revisor Fiscal en 
caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en !a 
que conste si es 
abierta o cerrada. 

N/A X 

; . 1 • 1 . 

1 1 il 
Lí líOLEfáN CE RESPONS/BLES FISCALES . ^ ' - i 4 

' ' í 
i { ; ! 

• i-, 1 '1 

' 11 
i|jl 

1 •• 

1 •! !¡ 'A¡ y 
i 

•' "11 n'. 

INTEGRANTES.#il . i a i? i\i ¡1 1: H ' ' í 
i { ; ! 

• i-, 1 '1 

' 11 
i|jl 

1 •• 

1 •! !¡ 'A¡ y 
i 

•' "11 n'. 

REQUiniTO FOLEOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 
A C I Ó N 

' ' í 
i { ; ! 

• i-, 1 '1 

' 11 
i|jl 

1 •• 

1 •! !¡ 'A¡ y 
i 

•' "11 n'. 

Ei Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en ei 
Boletín de 
Responsables 
Fiscales (artículo 60 
de la Ley 610 de 
2000). Esta 
Situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIFICA 
DO 

. 
it 

* í 

iWfeGrLAi'ITfr --í̂ - 1 1! 1 ii # ¡ R É W ; 1! li H 

' J R E Q U I S I T O , 

¡1 : • 1 ' h :••). , • 

. FOLEOS : CUMPLE í NO CUMPLE N/A OBSERV 
ACIÓN 

1 

i ( 

\ 

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarlos de 
conformidad la Ley 
734 de 2002. Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

N/A X X 

VEIRIFICA 
DO 

1 IS 

f 

CEfeltlFK ADO DE ANTECEDENTES JtIDICIALÍS 1 IS 

f 

Representante Legal 

1 IS 

f aNtEGRAIMTSíi'í'y' '! 1 . #iREFr -1 ' i 

1 IS 

f 
, . RECjyxSITOi ' FOLGOS ; CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERV 

ACIÓN 

.10 

i i-
i l j 

Eí Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
judiciales ante la 
Policía Nacional. 
Esta situación que 
será verificada por 
EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

N/A X 

VERIIFCA 
DO 

f 
t 

CERTÍFICADÓtll L i lSUMADI KCGT . T H | M n ^ A L ¡.̂ .̂ MblMIV S I B 
' , « R P t I & V A S I N M C . DL LA P O ^ Í ' M ^ i r i . & ™ ^ : s s . « M J H Í f 

t Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal 
2.1 
•ip 

! 4 

INTEGRANTE # 1 M I i i #iREFr H i: i: 2.1 
•ip 

! 4 
;,..REQUISITO • I- FOLIOS ¡ CUMPLE ¡ NO CUMPLE 1 N/A OBSERV 

ACIÓN 
1 

I 

GOBÍIWsCtÓN 
de B O L I V A R 

RESOLUCION No. 
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GOBERNACION 
i e B O L I V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL S E ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
Sl-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

El Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de la Policía 
Nacional de 
Colombia como 
infractor de la Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

N/A 

VERIIFICA 
DO 

u 
u^ INTEGRANTE # 2 #iREF! 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE HO CUMPLE N / A OBSERV 
J A C I Ó N 

2.1 

Ei Proponente NO 
deberá estar 
vinculado en el 
Sistema de 
Registro Nacional 
de Medidas 
Correctivas RNMC 
de la Policía 
Nacionai de 
Colombia como 
infractor de la Ley 
1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 

N/A 

VERICAD 
O 

3.1 
.;V1 í E i . Ptel^QNENTEjNP'^CUMPLE'-bóSÍl^^^^ 

INFORME TECNICO DEFINITIVO: 

PROPONENTE No.l 

2.3.1. 
PROPONENTE 

EXPERIENCIA DEL CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3.2 .x. DIRECTOR DE OBRA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (X ) 

SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
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¿e BOLÍVAR 

RESOLUCION No. 

^ 1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

2.3.2.2. RESIDENTE DE 03RA : 
Camitadad a presentar en la 
Propuesta: uno ( 1 ) . 

SUBSANO-CUMPLE VER ANEXO 2 

2 . 3 . 2 3 . PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantádad a presentar 
en Da 
Propuesta uno (1 ) 

SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 

2 .3 .2 .3 . TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno ( 1 ) 

SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2 .3 .2 .3 . S ISO 
presentar en Da 
Propuesta uno (1) ' n'"i T'iit' ;LI4,''Í.TÍ;Í 

CantDdad CUMPLE 

IVA • 23:yj04'^OBí 
A,Jl\I 
Uf BAU PROPiiESTf 

¡IT .NTF . TrCMCllS 

VER ANEXO 2 
- í . u » t í : D . -

C U H P L : 

PROPONENTE No.2 

P H l 

2.3 .1 . EXPERIENCIA DEL CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3 .2 .1 . DIRECTOR DE OBRA: 
Cantidad a presentar en ia 
Propuesta uno (1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta: uno ( 1 ) . 

CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3 .2 .3 . PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantidad a presentar 
en la 
Propuesta uno (1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 

2.3 .2 .3 . TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3 .2 .3 . SESO 
presentar en la 
Propuesta uno (1 ) 

Cantidad NO SUBSANO-NO 
CUMPLE 

_ ' iji , ' if r 7UU:^.¡ 

VER ANEXO 2 

PROPONENTE No.3 

1 í ¡ PACV0RE¿ l ABtak 'AiM|i ' í " : ̂ í | W W . r f Í D CUH'>lÍ: -

2 3 . 1 . EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO VER ANEXO 2 
2 .3 .2 .1 . DIRECTOR DE OBRA: 
Cantidad a presentar en ia 
Propuesta uno (1 ) 

CUMPLE 

VER ANEXO 2 
I 
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primero 

GOBERNACIÓN 
i e B O L Í V A R 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: 
Cantidad a presentar en ia 
Propuesta: uno (1). 

CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3. PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantidad a presentar 
en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 

2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno ( 1 ) 

SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. SISO Cantidad 
presentar en ia 
Propuesta uno ( 1 ) _ 

2 3 l - .XPUn " 
;a^-.^"feQi'IP.o| 

CUMPLE 

VER 
m IA DD PROPON bN \ 
| [ ' r$ÁD>]0 PROPUhb Ü 

F'SL Mtjftfr l i í iífrAN I ES 1 hCMCl» 

PROPONENTE No.4 

B feis s & ' i ' ^^^^ ^4^i^L i i J M r i i , N i v r i B > t £ ! i 
Vi 
i| 

J l - " i ' j '1 * 
II 1 

1 '' 
im> 

2.3.1. E X P E R I E N C I A D E L 
P R O P O N E N T E 

NO CUMPLE VERAN EXO 1 

2.3.2, E Q U I P O DE T R A B A J O 
PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3.2 .1. D I R E C T O R DE O B R A : 
Cantidad a presentar en ia 
Propuesta uno ( 1 ) 

C U M P L E 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: 
Cantidad a presentar en ia 
Propuesta: uno (1) . 

CUMPLE VER ANEXO 2 

2,3.2.3. PROFESIONAL 
AMBIENTAL: Cantidad a presentar 
en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VERAN EXO 2 

2.3.2.3. T O P O G R A F O : Cantidad a 
presentar en ia Propuesta uno ( 1 ) 

CUMPLE 

VERAN EXO 2 
2.3.2.3. SISO Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno ( 1 ) 

NO SUBSANO-NO 
CUMPLE 

VER ANEXO 2 

I f —•ras 
.Tíf-Í'í ! : • 

2.3.2 E Q I I I P D I B R A U A J O P R O P U F S "O • \
w t o ' v 

! : • 
H mJ^<>¿!RJEhSii MI h i i l M L n A N r s T I T M C O • ^ \Wlu u> » - M p l ^ 

RESUMEN GENERAL DE HABILITANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE HABILITANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO PAVIMENTO CARTAGENA 
2020 CUMPLE 

2 SOCING SAS NO CUMPLE 

3 EDILBERTO JULIO PADILLA CUMPLE 

4 INGEMAR SAS NO CUMPLE 

\ 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

3.2. FACTORES DE PONDERACIÓN 
Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación, pasaran a la etapa de 
ponderación, conforme a ios siguientes criterios: 

1 

¡ p C j ^ p É P ^ f k •[-7 , •• J im 1 1 

F A C T O R SCaNPlSICO 

F A C T O R C A L I D A P 

A T O ¥ o A m mnumHm NACBONAL. 
100 

3.2.1. FACTOR ECONOMICO (MAX. 300 PUNTOS) 

No 
PROPONENTE ANALISIS DE 

PRECIOS 
UNITARIOS 

ANALISIS 
DETALLADO 

AIU 
OBSERVACION 

1 CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

CUMPLE CUMPLE N.A 

3 EDILBERTO JULIO PADILLA CUMPLE CUMPLE N.A 

TRM DIA DE CIERRE 5:00 PM (3431,60) 

DE 0.00A0u24 

SE 0.25 A (149 

BE 0.75 A 0.39 

nr róDO 

MEDIA ARITMETÍCA 

MEDIA ARITHEnCA ALTA 

MEDÍA GEaWErmCA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

MEffiA GEOMETRICA 

No 
PROPONENTE VALOR OFERTA 

CORREGIDAS 

FACTOR 
. ECONOMICO SOPORTE 

No 
PROPONENTE VALOR OFERTA 

CORREGIDAS PUNTAJE 
SOPORTE 

1 CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

733.684.105,41 596,9429492 ANEXO 3 

3 EDILBERTO JULIO 
PADILLA 

738.679.476,82 597,9853941 ANEXO 3 

3.2.2. FACTOR DE CALIDAD (MAX. 300 PUNTOS) 

No 
PROPONENTE 

FACTOR DE 
CALIDAD SOPORTE 

No 
PROPONENTE 

PUNTAJE 
SOPORTE 

1 CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 300 ANEXO 3 

3 EDILBERTO JULIO PADILLA 290 ANEXO 3 

I 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL (MAX. 
100 PUNTOS) 

No 
PROPONENTE 

INDUSTRIA NACIONAL 

PUNTAJE 
1 CONSORCIO PAVIMENTO CARTAGENA 2020 100 
3 EDILBERTO JULIO PADILLA 100 

RESUMEN GENERAL DE PUNTAJES 

No PROPONENTE Factor 
economice 

factor 
de 

calidad 

incentiv 
0 a la 

industri 
a 

nacional 

PUNTAJ 
E TOTAL 

1 
CONSORCIO 
PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

596,94294 
92 300 100 996,94 

29492 

3 EDILBERTO JULIO 
PADILLA 

597,98539 
41 290 100 937,98 

53941 

CONSORCIO PAVIMENTO 
CARTAGENA 2020 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

SOCING S.A.S NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

EDILBERTO 
PADILLA 

JULIO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

INGEMAR S.A.S NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

Una vez analizados los estudios jurídico, financiero, técnico y de experiencia, y de capacidad 
organizacional, estudiados ios factores de evaluación contenidos en ios Pliegos de Condiciones y 
en consideración a ios fines de la contratación, y de la constatación de la propuesta que cumpla 
con los requisitos mínimos exigidos, el Comité Evaluador^ recomendó al SECRETARIO JURIDICO 
del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR adjudicar el proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía 
No. SA-SI-001-2020, cuyo objeto es "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL 
CARMELO L = 260 M. DISTRITO DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" al 
proponente CONSORCIO PAVIMENTO CARTAGENA 2020, conformado por MARTHA LORENA 
GARCIA QUIROGA, identificada con cédula de ciudadanía N̂  60.361.505 con un porcentaje de 
participación del cincuenta por ciento (50%) y MLG INGENIERIA S.A.S, identificado con Nit. 
900.411.837-6. Representado legalmente MARTHA LORENA GARCIA QUIROGA, identificada 
con cédula de ciudadanía No 60.361.505, con un porcentaje de participación del cincuenta por 
ciento (50%) , por un valor de SETECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 
($733.684,105,41) M/CTE. 



Pág. 206 de 206 

RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-
SI-001-2020 CUYO OBJETO ES "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. DISTRITO 

I DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PRIMERO: Adjudicar el proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía No. SA-SI-001-2020 
cuyo objeto es la "PAVIMENTACIÓN CALLE ANDALUCIA BARRIO EL CARMELO L = 260 M. 
DISTRITO DE CARTAGENA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" al proponente CONSORCIO 
PAVIMENTO CARTAGENA 2020, conformado por MARTHA LORENA GARCIA QUIROGA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 60.361.505 con un porcentaje de participación del 
cincuenta por ciento (50%) , y MLG INGENIERIA S.A.S, identificada con NIt. 900.411.837-6, 
representado legalmente por MARTHA LORENA GARCIA QUIROGA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 60.361.505, con un porcentaje de participación del cincuenta por ciento (50%), por 
un valor de SETECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO CINCO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($733.684.105,41) M/CTE. 

SEGUNDO: En términos de ia Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, 
compilado por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es irrevocable y obliga a ia entidad 
y ai adjudicatario. Dése Cumplimiento por tanto, al artículo 9 de la Ley 1150, eje 2007, la cual 
textualmente reza: (...) El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a "la entidad y ai 
adjudicatario. 

TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma deí proceso, 
para ia suscripción del contrato, vencidos los cuales sin lograr suscripción del mismo con la 
comparecencia personal del adjudicatario, la entidad hará efectiva ia garantía de seriedad de la 
oferta, sin menoscabo de las acciones legales concerniente a obtener ei reconocimiento de los 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de ia garantía y sin perjuicio de ia Inhabilidad para 
contratar de conformidad con el literal e) numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 

CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del artículo primero de la presente Resolución, no 
procede recurso alguno conforme lo establece el parágrafo 1° dei artículo 77 de ia Ley 80 de 1993. 

QUINTO: La presente resolución se notifica conforme a las previsiones especíales de las normas 
de contratación estatal. 

SEXTO: Publíquese el presente acto administrativo en la página www.colombiacompra.gov.co 

SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de ia fecha de su expedición. 

RESUELVE 

Vo.Bo. DR. JAVIER AYOLA AYOL/^á^ 
Secretario de Infraestruodra (E) 

Vo.Bo. DRA. ALBA ELLES ARNEDO 
Directora de Contratació5 


